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S U M A R I O

Parte oficial*

MíRísterio de Grapia y Justicia:

Beal decretó rég^ándó loé nombramientos 
de Abogados Fiscales sustitutos,~~Fági- 

; ñas 362 y 363,
Otro jubilando con honores de Presidente de 
. Sala dé la Audiemoia de Madrid á don 

fysé de Lesanieia y Gutiérrez, Abogado 
Mscat del Tribunal Suprémo, — Pági- 
nd 363,

Otro nombrando Abogado Fiscal del Tribu- 
t nal Supremo á D. José Yígnote y Wun- 
derlich, Abogado Fiscal excedente del Tri
bunal dQCuentas,—Página 363,

Otro jubilando á JD, Fabián Euiz Briceño, 
Ma0stradó de la Audiencia Provincial 
de Jáén^Págmai 363,

Otrú'próméviendo a la plaza de Magistra
do de la Audiencia Promncial de Jaén á 
Di Francisca Zurbano del Val, Juez de 
primera instancid del distrito de la Pla
za, de Valladolid,—Página 363,

Otro promoviendo á la dignidad de Deán, 
"primera Silla post-Pontificalem,
, te en la: Santa Jglesia: Catedral deMenor- 
câ  al Presbítero Doctor D, Bafaél Pijoán 
p  Buxó, Dignidad de. Arcipreste de la 
' misma Iglesiaj-^Páginas 363 y 364,

Otro nofhbrando para la Dignidad dé Prior 
del Cabildo /regular de la Santa Iglesia 
Colegial de Santa María de Boncesvalíes 
al Presbítero Licenciado D, . F&rmin Goi- 
coechea y Jaunsarás,—Página 364, i

Otro concediendo libertad condicional á 
los penados (¿le se mencionan,—Pági
nas 364 y 366

Otro indultando del resto de la pena de dos 
años, diez meses >y dos  ̂dias de prisión co- 
rreccionah^á-Antonio, Fe^per y  Ferrer,̂ — 
Página 366,_ ,

Otros conmutando por igual tiempo de des
tierro el resto de la pena que les falta por 
cumplir á Manuel y Bémardino Asensio 
Pinilla y  Gabriel. Pinté MoyanOé-^Pági-

Jia 366, .., :: .i -/ i- 1

Ministerio de la Gobernaiolim
Beál decreto declarando jubilado á D, Mi

guel BodrigiíezMonge y Benito, Inspector 
del Cuerpo de Téégrafps,--Página 365,

■ Ministerio de Instrucción riiUica y Ktllas \rtcK
¡Real decreto regulando, la provisión de las 
I Cátedras que vaquen en las Universida- 
I des, Institutos y Escuelas de Veterinaria 
I y de Comercio,—Páginas 365 á 367.
l ■I Ministerio de Fomento:
iRectificando la exposición del Real decreto 
I publicado en la Gaceta  de 2 del actual, 
I por el que se redactaban en otra forma 
i losjarticulos 22, 23 y 27 del Reglamento 
I vigente de la Escuela Nacional de Avia- 
í ción,-^Páginas 367 y 368,
I Ministerio de Estado:
^Cancillería.—JReaZ orden fijando los días 
i en que ha de izarse la bandera nacional 
I en las Embajadas, Legaciones, Consula- 
I dos y Agencias Consulares de la nación, 
I Pagina 368, ,

I Uihlsterlo de Gracia y Justicia:
Real orden nombrando el Tribunal para 
i los exámenes de competencia para el as- 
I censo de Subdirectores de primera á Di- 
I rectores de tercera cíase del Cuerpo de 
i Priéióms,--Página 368,
I  Ministerio de la G uerra :
Reales ordenes disponiendo se devuelvan á 
\ los individuos que se mencionan las 1,500 
I pesetas que depositaron para redimirse 
I del servicio militar activo,-^Página 368: 
^tras ídem id, id, las cantidades qne se in- 
i dican, las cuales ingresaron para reducir 
I el tiempo de servicio en filas,—Página 
 ̂ 368,  ̂ " '

Ministerio de Hacienda:

Real orden ordenando á las Aduanas habi
litadas para la importación de ganados, 

i que á partir de 1,̂  de Junio próximo co- 
\ bren los derechos de reconocimiento sani- 
, torio establecidos por la ley de Epizootias 
i de 18 de Diciembre dé 1914,—Página 369,
l Ministerio de la Gobernación:
Real orden aceptando la proposición pre- 
' sentada por D,  ̂Dolores Mazón, viuda de 
I V’inader, al concurso para la adquisición 
I desolares ó edificios á derribar ó apro- 
I vecpaf con desiino á los servicios de Co* 
I rreos y. Telégrafos en Murcia,—Páginas 
í 369 y 370.

rtra disponiendo se, recuerde á los Gober
nadores civiles la Real orden de 16 deOcr

tabre de 1913, relativa á estados semes- 
i  trales de vacunación, reiterándoles muy 

especialmente la disposición séptima de 
dicha Real orden, referente á la responsa- 

I bilidad de los funcionarios,—Página 370, 
¡Otra resolviendo él expediente incoado á 
i instancia de D. Luis Sanz en solicitud de 
i . que se declaren de utilidad pública y se 
I le autorice para vender embotelladas ¡mas 
I aguas minero-medicinales de su prople- 
; dad, denominadas de Peñagallo, que 
V emergen en término municipal de Loeches 
I (Madrid).—Páginas 370 y 371,
[ Binistorio de Instrneción Públiea y Bellas irtes:
Real orden confirmando en él cargo de Pro- 
I fesor numerario de Historia de las Artes 
I plásticas é Historia de la Arquitectura,,
I de la Escuela Superior de Arquitectura de. 
I Madrid, á D, Ricardo Velázqúez Basco, 
I Página 371,
I Acíininistración Cenfrah
G racia  y  —  Anunciando haber
? sido solicitado por los señores que se in- 
■: dican Real carta de siicesión en los Titu- 
I los de Marqués de Vezmeliana y Conde, 
í dé la Jarosa,—Página 371,
F om ento .— Dirección General de Obras 

Públicas.—Servicio Central de Puertos 
I y VKvm,--'Autorizando á D, Victoriano 
\ Fernández Báiséra párá construir uk car- 
\ gadero y rias aéimliares en la margen iz- 
 ̂ .qmerdOrde la ría de Avllés (Oviedo),—
: Página 371,
^QgócÍ2iáQ Invitando á los im-
I presores-encuadérnadores de esta Corte á 
• que presenten proposiciones en pliego ce- 
; rrado, hasta el día 14 del actual, para la 

composición y tirada de impresos para ta 
Dirección General de Ohrm Públicas — 
Página 372,

A n e x o  1.°—B o ls a .—O b s e r v a to r io  Obn*̂  
TRAL M e t e o r o ló g ic o .—O p o sic io n es .—  
SüBASTASé — A d m in is tr a c ió n  P r o v in 
c ia l .  — A d m in is tra c ió n  M u n ic ip a l. —  
A n u n c io s  oficiales  de la Saciedad Ban
co de Roma, Junta Sindical del Colegio 

j de Agentes de Cambio y  Bolsa de Madrid,
I La Mptualidad Española, Banco dé Bil- 
I bao, Covypamd de los ferrocarriles de Me- 
¡ dina deí Campo á Zamora y de Orense á 
j Vigo, Banco Hipotecario España y 
: Sociedad Esperanza, — S a n t o r a l ,— E s-
; PECTiCüLOS.
A nexo  2.®—E dictos,
^  S u pr em o , ~  S a la
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PARTE OFICIAL 

PRESIBESCI.I i)El m m m  be sh is tr o s

B. M. el B et Don Alfonso XIII (q. D. g.),
i. M. la Beina Doña Victoria Eugenia y 
SS. A A. HR. el Príncipe de Asturias é In
fantes continúan sin novedad en su impor
ta uíe salud.

Da igual beneficio disfrutan las demi» 
l^rsonas de la Augusta Real Familia.

i i s T E a i o  DE m m  y  m ñ m

EXPOSIOION
SEÑOR: No deja de presentársenos 

como un problema que exige del Minis
tro de Gracia y Justicia una atención 
preferente, la actuación de ios Abogados 
Fiscales sustitutos y el estado en que los 
han colocado recientes disposiciones le
gales.
‘•‘ Es indudable que el artículo 17 dé la 
ley adicional á la Orgánica ha sido mal 
interpretado, puesto que se ha venido á 
convertir en una funcipn pernianente la 
de los Abogados Fiscales sustitutos, que 
con toda claridad la Ley había estableci
do y creado sólo para casos concretos, 
para circunstancias especiales y efímeras, 
como la de vacante y enfermedad de los 
representantes del Ministerip público; 
pasadas las cuales el ejercicio de los Abo
gados Fiscales sustitutos debía cesar, 
para que la anormalidad prevista y que
rida por la Ley fuese restablecida con el 
término de lo interino y eventual.

Los hechos, sin embargo, han ocurrido 
muy de otra manera, y una serie de cau
sas y de estímulos, no todoa ellos dignos 
de alabanza, muchos merecedores de cen
sura y de corrección, conspiraron y con
currieron para conseguir que los repre
sentantes propietarios del Ministerio pú
blico, descansando sobre la actividad, la 
Juventud, y á veces el interés de los sus
titutos, se abstuviesen de actuar, entre
gando la función casi por enteró y con 
carácter permanente á los sustitutos.

Ya con ese abandono y con esa subver
sión del espíritu de la Ley existía un mal 
grave y trascendental para la Adminis
tración de justicia, pero otros muchos 
males surgieron y se acumularon para 
causar el dáño que palpamos y para, plan
tear un problema que es necesario re
solver.

Difícilmente podría nadie sostener el 
acierto siempre en la elección de los Abo
gados Fiscales sustitutos ni la imparcia
lidad con que en todo momento y en to
das partes hayan éstos ejercido sus car
gos; antes bien, la libertad con que se ha 
solido emplear la facultad de la elección 
respecto á la compatibilidad por parte de 
los sustitutos del ejercicio de la profesión 
de Abogado en la misma Audiencia en la 
que h %n de actuar como Fiscales; el inte

rés personal no ÉlépiRfe dominado ni 
vencido, y el m |s  frecuente aún de las 
banderías locales y de los partidos, que 
tienden con fuerza arrolladora (i mover 
la voluntad y la acción de esa ciase de 
funcionarios, ha causado enormes daños 
á la justicia, denunciados en parte por 
una estadística de retirada de acusacio
nes, por ejemplo, que más de una vez es
candaliza y alarma.

Y ¿qué responsabilidad podría quedar 
ni ser aplicada á esos individuos que no 
la adscriben al proceso de una carrera 
reglamentada ni á un Cuerpo ó institu
ción en el que los miembros que la for
man pueden experimentar aumentos ó 
mermas en sus beneficios ó en siis dm’e- 
chos, según la bondad ó la pervmsión de 
su conducta?

Ningún otro lazo une á los Abogados 
Fiscales sustitutos con la Administración 
pública; ellos no hipotecan el porvenir 
de una carrera a la responsabilidad dó 
su actuación, faltándoles así un estímulo 
que, si generalmente no hace falta por 
ser personas dignísimas las que desem
peñan esos cargos, constituye siempre 
una fuerza poderosa para ayudar al más 
exacto cumplimiehto del deber.

Por otra parte, ¿quién puede negar que 
á unos hombres qué trabajan en funcio
nes públicas representando al Estado no 
se les debe exigir que realicen sus esfuer
zos á título gratuito sin una recompensa 
ni una remuneráción, ihás qué equitati
va, justa?

Hasta ahora podría servir de premio á 
la labor dé los Abogados Fiscales susti
tutos la esperanza de entrar en la Carre
ra judicial por el cuarto turno, pero las 
disposiciones legales más, recientes su
primiendo hasta en las supremás jerar
quías de ia Carréra la libertad que ese 
turno concedía á los Ministros, han hecho 
ilusoria aquella recompensa, y es cosa 
de pensar y de resolver el problema que 
se plantea por el hecho de confiar fuii- 
ciones públicas á individuos á quienes 
se exigen trabajos y responsabilidades 
sin poder remunerarlos. '

Los términos del problema, pues, para 
su solución nos parecen claros, ó hay 
que suprimir á esos individuos para ta
les funciones ó hay que recompensarlóp,

Tiende á esto el proyecto de Decreto 
que tengo la honra de someter á la sañ- 
cíón de V» M., sentando aquí únicamente 
lo que es materia de decreto, y dejando 
para más adelante, al reunirse las Cor
tes, lo que ha de ser objeto de ley. Es evi
dente, en nuestro sentir, que los oficios 
propios y peculiares dél Estado deben 
ser desempeñados por genuinos repre
sentantes suyos, por empleados ó funcio
narios suyos, regulados en forma que en 
todo momento adscriban su responsabi
lidad plena á la función que realizan y á 
la representación que ostentan; así, pues, 
esos ingertos en cuerpos organizados 
por el EstadQ de personas ajepas á ellos^
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ese llamamiento á individuos particulá* 
res para que ejerzan accidental y anor* 
malmenté oficios ó funciones públicas, 
Jia de llevar en sí, por lo menos en gev* 
meii, un elemento de perturbación que 
con facilidad induce al abuso y al des
orden.

Por esta razón, en el proyecto de decre
to sometido ahora á V. M. se procura sus
tituir, hasta si es posible suprimirles en 
absoluto, á los Abogados Fiscales Susti
tutos elegidos libremente por los Fisca
les de las Audiencias, nombrando en su 
lugar á aspirantes de la judicatura, los 
cuales hipotecan al recto desempeño de 
ese cargo que se les confía todo el porve
nir de una carrera, contótiiyendo asTuna 
garantía legal muy superior á la de las 
personas extrañas á los organismos del 
Estado.

Con esto se cortarán indudablemente 
no pocos defectos que hoy se notan.

Pero bien porque no sea pqsi ble supri
mir en absoluto para en adélante ese lla
mamiento de personas extrañas á tales 
oÜcios, bien porque es justo remunerar 
á los que han venido desempeñando esós 
cargos con rectitud y con merecimien
tos, respetándoles en ellos mientras quie
ran servirle%p causas ajenas á su valun^ 
tad y á la del Estado no les priven d¡e 
ejercerlos, hemos de preoeuparnqs de es
tablecer alguna recompensa para esó^ 
Abogados Fi s cales sustitutos que por su 
conducta no d esnierezcan y que conti
núen desempeñando e ê. pargo 6 aeaa. 
nombrados en adelante, si hubiese nece
sidad por falta de aspirantes á la judica
tura, de recurrir de nuevo á la elección 
en la forma que ahora viene haciéndose. 

Esas reconí pensas no pueden ser obje
ta  de decreto; caen de lleno en la esfera 
de la ley; pero el Ministro que suscribe, 
si V. M. se digna autorizarlo, al presen
tar á las Cortes el prpyecto de refornta 
de la ley Orgánica ó uno especial en el 
que se establezca la ansiada separación 
de los Cuerpos judicial y fiscal, tendrá 
muy en cuenta la justicia con que deben 
ser atendidos los trabajos de los Aboga
dos Fiscales sustitutos, concediéndoles 
abono del tiempo del desempeño del car*» 
go para los efectos pasivos, turno restrin
gido de oposición para la Carrera fiscal 6 
cualquier otra recompensa que se consi
dere debida y conveniente.

Presentes las anteriores considerACÍo? 
nes, el Ministro que suscribe tiene la hon
ra de someter á V. M. el adjunto proyec
to de decpto.

Madrid¡ y de Ma^o de 1915.
SÉÑÜR;

A L. K. F. dé V.
Manad áe Bíirgos y Mazo.

REAL DECRETO 
A propuesta del Ministro de Gracia y 

Justicia y de acuerdo con Mi Consejo dé 
Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1,̂  El número de Abogado^
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Fiscales sustitutos que pueden actuar en 
las Audiencias, conforme á lo dispuesto 
en él artículo 17 de la ley adicional á la 
Orgánica del Poder judicial, no excederá 
en nirigtn caso de la rnitad de la dóta- 
eión de propietarios que compongan la 
plantílla^del Hinisterio Fiscal en el Tri
bunal resxxectivo  ̂ debiendo quedar redu- 
dda á este número en las Audiencias 
doiide actualmente existan más sustitu
tos que los que determina el presente ar
tículo.

Donde sean tres los funcionarios pro
pietarios del Ministerio Fiscal, podrá ha
ber dos sustitutos.

Art. 2.  ̂ Los Abogados Fiscales susti
tutos no tendrán á su cargo Negociado 
fijo de asuntos y sólo actuarán en caso 
de vacante, ausencia ó enfermedad debi
damente justificadas de los pro|)ietarios.

Art. 3.̂  Tod?s las vacantes que en lo 
Suée^vc) ocurran de los cargos dé süsti- 
fiífos referidos, sé prbveeráií eii Aspirán- 
tes á la Judicatura y al Ministerio Fiscal

Los avspirantes que residan en la capi
tal para cuya Audiencia fueren nombra
dos, quedarán obligados, conforme á lo 
que dispone el artículo 87 do la ley adi
cional, á aceptar la designación, salvo 
excusa legítima apreciada por el Minis
terio de Gracia y Justicia, ante el cual se 
formulará en el plazo de"quince días si
guientes al nombramiento.

^  no hubiera aspirantes á la Judicatu
ra bastantes á cubrir las plazas de Abo
gado Fiscal sustituto, podrán volver á 
ser nombrados pará desémpéfíárlas los 
que en la actualidad sirven las dé la mis
ma clase, que han de suprimirse enIcum- 
plimiento del artículo 1.® de este Decre
to. Si tampoco hubiere de éstos, los Fis
cales podrán nombrar á los Ábogados 
que mejor estimen, pero antes de hacerlo 
habrán de solicitar y obtener autoriza
ción dei Ministerio de Gracia y Justicia.

Art. 4.̂  ̂ Cuando los aspirantes á la 
Judicatura nombrados Abogados Fisca- 
lés sustitutos de Audiencias fio residan 
eri las capitales donde aquéllas radiquen 
tendrán dérécho al percibo de dietas y 
gastos de locomoción con arréglo á lo es
tablecido en la Real orden cireiilar de 8 
de Julio'de 1895.

Art. '5.  ̂ Los A bogados Fiscálés susti
tutos no podrán ejercer la Abogacía en 
asuntos de orden criniinai que estén ó 
hayan de ser sometidos á la Audiencia 
dónde prestéfi sus servicios.

Art. Por él Ministerio de Gracia y 
Justicia se resolverán cuantas dudas y 
consultas surjan con motivo de Inaplica
ción del presente Decreto.

DISPOSICIÓN AÜIOIONAL

í)e los beneficios que en su día se otor
guen á los Abogados Fiscales sustitutos 
en virtud de medidas legit-lativas, disfru
tarán quienes á lá pUbiicáción del pré
sente Decreto ésten deSénipeñándó tales 
plazas y los que de 8onfom i& ^

mismo obtengan en lo sucesivo sus nom
bramientos.

Dado en Palacio á tres de Mayo de mil 
novecientos quince.
El Ministro Ue Gracia y Justicia,

•y Mâ o.

ALFONSO,

REALES DECRETOS
De conformidad con lo prevenido en 

los artículos 239 y 204 de la ley provisio
nal sobre Organización del Poder judi
cial.

Vengo en jubilar, con el haber que por 
clasificacióri le corresponda, y los hono
res de Presidente de Sala de la Audiencia 
de Madrid, á D. José dé Lezameta y Gu
tiérrez, Abogado Fiscal del Tribunal Su
premo.

Dado en Palacio á tres de Mayo de 
mil novecientos quince.

, ..ALFONSO, . 
SI Ministró de Gracia y Justicia,

lanuel ¿6 y Mro.

Accédiendo á lo solicitadó por D. José 
Vignóte y Wunderlich, Abogado Fiscal 
excedente dei Tribunal de Cuentas, 

Véngó en nombrarle para la plaza de 
Abogado Fiscal del Tribunal Supremo, 
vacante por jubilación de D. José de Le
zameta.

Dado eii Palacio á tres de Mayo de 
mil íióvéciéntós quince.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Jnsticia,

Mpud dft Bras

Accediendo á lo solicitado, por don 
Fabián Ruiz Bficeño, Magistrado de la 
Audiencia Provincial de Jaén, y de con
formidad con lo prevenido en el artículo 
238 de la ley provisional sobre Organiza
ción clel Poder judicial,

Vengo en jubilarle, con el haber que 
por clasificación le corres|>onda.

Dado en Palacio á tres de Mayo de 
mil novecientos quince.

ALFONSO.
El Ministro de Graoia y Justicia,

laiHiol do Burgos y Mm :

Méritos y servicios de D. Francisco Zurhana 
del Val.

Se le expidió el tituló de Licenciado en 
Derecho civil y canónico en 5 de Septiem
bre de 1890.

Ejerció la profesión de Abogado más 
de dos años.

Fué nombrado Secretario Asesor Le
trado del Gobierno Político Militar de 
Nueva Vizcaya, en el territorio de la Au
diencia de Manila, el 28 de Enero de Í897; 
se posesionó en 27 de Febrero siguiente.

En 9 de Septiembre de igual año, tras
ladado á Promotor Fiscal de Tarlac, en 
el mismo territorio, posesionándose en 
20 de Noviembre.

En 7 de Abril de 1899, nombrado Se
cretario Asesor de Marianas, en las islas 
Filipinas.

En 11 de Febrero de 1903, nombrado 
Secretario de la Audiencia Provincial de 
Falencia; posesión en 28 del mismo mes.

En 13 de Marzo del mismo año, nom
brado para el Juzgado de primera ins
tancia de Tordesillas, de entrada; se po
sesionó en 17 de Abril.

En 13 de Enero de 1908, promovido, en 
turno cuarto, al de Belmonte, de ascenso; 
posesión en 4 de Febrero.

En 3 de Abril ídem, trasladado al de 
Guadix, posesionándose en 18 de Mayo.

En 18 de Febrero de 1911, al de Medina 
eje Rioseco, y se posesionó en 2 de Marzo.

En 13 de Octubre í dem, promovido, en 
turno primero, á la plaza de Abogado 
Fiscal de la Audiencia de lá Goruña, de 
cuyo cargo tomó posesión el 24 del mis
mo mes.

En 20 de Abril de 1912, nombrado Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Plaza, de Valladolidj posesionándose el 19 
de Junio.

Dé conformidad con lo prevenido en 
el aiqículo 43 dé la ley adicional á la Or
gánica dél Poder judicial, en relaóión 
Gón el 4.  ̂del Real decreto de 80 de Mar
zo último,
' Ve^ promover, en el turno cuar- 

td>i A la '|)Iázá de Magistrado de la Aúdien- 
cia Provincial de Jaén, vacante por jubi
lación de D. Fabián Ruiz Briceño, á don 
Fi’ancisco Zurbano del Val, Juez de pri
mera instancia del distrito de la Plaza, 
de Vailadolid, que ocui^a el primer lu
gar en él escalafón de los de su categoría.

Dado en Paiacio á tres de Mayo de 
ihü novecientos quince.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Iwlel

Vengo en promover á la Dignidad de 
I Deán, primera Silla post Pontificalern  ̂ va

cante en la Santa Iglesia Catedral de Me
norca, por defunción de D. Manuel Iba- 
rrola y Ochén, al Presbítero Doctor don 
Rafael Pijoán y Biixó, Dignidad de Arci
preste de la misma Iglesia, que reúne las 

 ̂ condiciones exigidas en los artículos 4.  ̂
y 10 del Real decreto concordado de 20 
de Abril de 1903.

Dado en Palacio á tres de Mayo de 
mil novecientos quince.

I ALFONiSO.
El Ministro do Gracia y Justicia,

Míuiiel d0 hr. os y iLfZO,
Méritos y servicios 

de D. Rafael Pijoán y Buxó.
En 26 de Mayo de 1892, incorporó en 

el Seminario Conciliar d e Cuenca las 
asignaturas de la segunda enseñanza y 
los cuatro primeros áfíós de Teología, 
aprobando a l propio tiempo los años 
quinto, sexto y séptimo de la misma Fá- 
eultád, recibiendo en ,20 y 25 de Enero 
de 1894, en el Seminario Central de Va
lencia, los grados de Licenciado y Doc
tor.

En 31 de Agosto de 1884, recibió el 
Presbiterado.

En 1888 tomó parte cm el concurso á 
Curatos vacantes en la Diócesis de Gero
na, cuyos ejercicios le fueron aprobados.

Hizo oposición á una Canonjía vacante 
en la Santa Iglesia Catedral de Cuenca, 
mereciendo, por unanimidad, la ifiisma 
aprobación y ser propuesto en terna.
. Hizo oposición á la  Canonjía Peniten

ciaria de lá Santa Igíesiá Cátédrál de Má’»
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drid-Alcalá, siéndole aprobados sus ejer
cidos, como lo fueron, por unanimidad, 
los practicados en oposición á la Canon
jía lectoral de la Santa iglesia Catedral 
de Málaga.

Por Reales órdenes do 19 de Diciembre 
de 1890, fué nombrado Capellán de honor 
liOTiorario do S. M. y predicador supernu- 
meri o de 1 a K ea 1 Gap>i Ha.

En Agosto de 1892, fué nonibrado Coad
jutor de la parroquia de San Andrés, de 
Madrid, cuyo cargo desoinpeñó hasta 15 
de'Marzo de 1895"

En 20 de Junio do 1895, fué nombrado 
Coadjutor de la parroquia de San Fran
cisco, de Puerto Rico.

Por Real decreto de 22 de Noviembre 
«leí mismo año, fue nombrado para la 
Canonjía Magistral de la Santa Iglesia 
Catedral do Puerto Rico, previa oposi
ción.

Por Real decreto do 15 de Abril de 1901, 
fué nombrado Canónigo de la Santa Igle
sia Catedral de Zamora, do cuyo cargo se 
posesionó en 28 del mismo mes.

Por Real decreto de 17 de Julio de 1902, 
fué promovido á la Dignidad de Maes
trescuela de la , misma iglesia, de cuyo 
G§rgo se posesionó en 17d e  Agosto si
guiente.

En 18 de Noviembre de 1910, se pose
sionó, previa permuta, de la Dignidad do 
Arcediano de la Catedral de Teruel; y

En 23 de Abril de 1913, se posesionój 
previa permuta, de la Dignidad de Arei- 
preste de la do Menorca, cargo que en la 
actualidad obtiene.

Con arreglo á lo dispuesto en la Rula 
Interplúranií V en el Real decreto concor
dado de 30 de Septiembre de 1884,

Vengo en nombrar, para la Dignidad 
de Prior del Cabildo regular de la Santa 
Iglesia Colegial de Santa María de Ron- 
cesvalies, vacante por ilefunción de don 
José üiTutía y P>orain, y no aceptación 
dei electo D. Pedro José Echarri y Cela- 
va, al Presbítero Licenciado D. Fermín 
Goicooohoa y Jauiisarás, Canónigo Doc- 
toral de la misma iglesia.

Dado en Palacio á tros de Mayo <lo 
niii iioví-xa’entos quince,

ALFONSO.
EJ Mmitvtro de Gracia y Ju stic ia , 

díí Burdos j ia-ro.

Méritos y serr icios del Presbítero Licenciado 
I). Fermín Goicoechea y Jaunsarás.

Por Real decreto de 25 de Enero de 
1909, fué nombrado Canónigo de la San
ta Iglesia Colegial de Roncesvailes, de 
cuyo cargo se pososienó en 7 de Marzo 
deí mismo año.

En 23 do Febrero ile 1913, se posesionó 
de la Canonjía Docíoi-al de la mi.sma 
Iglesia. cai*go que en la aetuaridad ob
tiene.

Vistas las propuesias tr im e s tra le s  co
rrespondientes á Enero último, formula
das por las Comisiones de libertad condi
cional de Albacete, Cádiz, Gerona, Grana
da, Madrid, Santander, Cartagena, Tole
do y Valencia, en favor de los reclusos 
de las Prisiones Centrales que se hallan 
en el cuarto período penitenciario y lle
van extinguidas las tres cuartas partes 
de su condenai

Vistos el informe emitido por la Comi
sión asesora del Ministerio de Gracia y 
Justicia, en cumplimiento de lo dispues
to por el artículo 4,® do la ley de 28 de 
Julio fio 1914, y los demás preceptos de 
la propia ley y del Reglamento para su 
ejecución do 28 de Octubre último:

Do acuerdo con lo propuesto por el Mi
nistro de Gracia y Justicia y conformán
dome con el parecer do Mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en conceder libertad condicio
nal á los penados que, con expresión ele 
las Prisiones en que se encuentran, á con
tinuación se mencionan.

Prisión Central de Chinchilla. ■
Juan José Delegido Calero, José Expó

sito Saavedra, José María Fernández Fer
nández, José García López, Juan José 
López Sosé, José Navarro Carrillo, Alber
to Nú hez Núuez, Antonio Saavedra Solís 
y Juan Bautista Tarrago Rosales.
Prisión Central del Puerto de Santa María 

Manuel Bizarro García, Pedro Cámara 
Morella, Antonio Cano Monterrubio, Joa
quín Díaz Cotillas, Antonio Díaz Morillo, 
Francisco P. Fresnodoso Higuero, Bue
naventura Martí Forcada, Lorenzo Peñe
ro Carmona, Alfredo Pons Navarrete, Ga
briel Rodríguez Pérez, Hilario Samano 
Domínguez y Remigio Sánchez García.

Prisión Central de Soji Fernando. . 

Mai'lano Román Cáncer Zamora, José 
María de la Gala A vila, Antonio Hurtado 
Moya y Angel Martín Martín.

Prisión Central de Figueras.
Ovidio Abadía ilrrutia, Antonio Alon

so Rojo, Gregorio Jo.sé Cácbres Jiménez, 
Ricardo Domínguez Prado, Ignacio Fan- 
lo Inigiiez, Antonio García Delgado, Pe
dro Guasch Colomar, José Antonio Lato- 
rre Vallosté, Tomás Llorent Palau y Ge
rardo Pérez Tallado.

Prisión Central de Granuda.
José Amador Rodríguez, Julio Verme- 

jo Chamizo, Leocadio Carrasco Garrido, 
Antonio Carriío Alcázar, Francisco Díaz 
Romero, Joaquín Delgado García, Angel 
García Expósito,' Bartolomé Gil González, 
José Cayetano García Gareía, José Gonr 
zález Pollatos, José González Naranjo, 
Bartolomé Jiménez Campillo, JustoLlor- 
den Cepeda, Maximiliano Martos Medina, 
José Martínez Huertíis, Francisco Martí 
Plaza, Juan Morales Ruiz. (3asto Martin. 
Lara Becerra, Rafael Muñoz Bujalance, 
Manuel Magraaes Guevara, José Monreal 
de la Rosa, Juan de Mata Cobo Lara, An
tonio del Río García, José Rodríguez 
Castro, Ensebio Rodrigo de Santos, José 
Sierra Criado, Antonio Sánchez Muñoz, 
Eusebio Tarrinó Rejas y Ramón Ventura 
Pérez.

Prisión Central de Mujeres y de Alcalá. 
Josefa Broval Barranco, María deí Car¿ 

men Carmona Hernández, Balbina Mora

les Sánchez, María Picó Setién y María 
Sáenz C a r m o n a . . c i

Reformatorio de Jóvenes y de Alcalá.
Marcos Alonso Arzuagaf Juan Alonso 

Prieto, Francisco Calatayud Benet, Beni
to Castillo Prieto, Pablo Corrochano Fer
nández, ADctor Cubillos Calvo, Miguel 
Díaz González, Rosendo Fernández Fer
nández, Leandro Fernández Vega, Fran
cisco Ferrer Luqiie, Enrique Flores Mo- 
reira, José María García Condon, Marcia
no Gil y Gil, Cenón Hierro Hierro, Mi
guel Angel Mora Cabreray León Parra 
Apárieib, Toribio Pérez ArítOlín, IldefÓn- 
so Sáehz Antequera, Valentín VidondO 
Iturbidé y Ramón Viñnales Planas.

Prisión Central de Sanioña.
Sccundino Barberena Pérez, Eustasio 

Gil Rodríguez, Maximino López Arrestal, 
Pío Moreno Pastor, Francisco Recas Gar
cía y Oí ri acó Vega Diez.

Colonia Penüenciaría del Dueso.
Andrés Alonso Veíascó, José María 

Aparicio del Castillo, Teodoro Blázquez 
Jihiéñéz, Manuel Cortina Jover, Anselmo 
Escribano Arriazu, Belisario González 
Fernández, Joaquín Lécumberri Labia- 
no, Celedonio López de Murillos Herreros, 
Manuel Minguillón Rubira, Francisco 
Navas Reinaldo, Amador Rodríguez Oui- 
roga, Miguel Ruiz Angeles y Marcelo Va
lencia Morlones.

Prisión Central 4^ Tarragona. .
Manuel B a t e t  Busquets, Fernando 

Cuenca Cánovas, Andrés Fiñals Moragas, 
EHas Fuertes Sanz, Emilio García Armas, 
Francisco García Senra, Francisco Grau 
Banús, José Gual Gil, José Santiveri Min
guen y Antonio Sardá Fernández.

Reformatorio de Adultos^ de Ocaña.
Pedro Antonio Baeza Santorga, Anto

nio Chamón Sánchez, Alejo Delgado Ca
ñizares, Florentino Díaz Martín, Francis
co Domenech Vives, Faustino Escribano 
Picazo, Pascual Estévez Martínez, Dáma
so Ezquerra Corral, Vicente Fernández 
Corzaez, Vicente Lafuente Fernández, 
Miguel Andrés López Ares, José María 
Luaces Rodríguez, Julio Lupión Queve- 
do, Pablo Maza Herrero, Juan Martínez 
Fuch, Manuel Martínez Monllor, Cayela* 
no Mendoza Fernández, Ildefonso Muñoz 
López, Pedro Ríos Planchuelo, Juan Ruiz 
Herrero, Baltasar Sáez García, Gregorio 
Tejedor Martín, Domingo Trujillo Reyes, 
y Manuel Valiés Padrós. ,
Prisión Central de San Miguel de los Reyes 

de Valencia.
Antonio Aparicio López, Canuto José 

Arriaga Hernández, Manuel Abello Ló
pez, Vicente Arnau Prades, Alejandro 
Blasco Brieva, Antonio Ballestei Morto, 
Francisco Barquilla González, José Blas
co Sanjuán, José Batuecas bev llano, Pe* 
dro Conde Gascón, Segundo Casarrubia 
Casarrubio, Valentín Charles Yagüe, Goñ*
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^alo Fernández López, Atanasio García, 
Vaquerizo, Diego Jiménez Motos, Loreto 
González Díaz, Luis Guzmán Ibáñez, Pe“ 
dro González Pellejero, Antonio García 
González, Cándido Toitiás García Peña, 
Pascual Hernáez Alonso, Adolfo Ibáñez 
Codez, Casildo Iglesias Goñi, Agustín 
Jaime Lamarca, José Lozano Jiménez, 
José Lloréns Mendoza, Antonio Hartos 
Navarrete, Enrique Motón Blat, Juan Me
dina Labr ador, Manuel Míuñoz Carrasco 
Timoteo Pablo Martín Lacueva, Lorenzo 
Nadal Espinosa, Pablo Navarro Cañas» 
Francisco Olivares Pozas, Vicente Olleta 
Lázaro, Bernardino Peris Jimerá, José 
Prast Díaz, Paulino Pérez Calvo, Pablo 
Pérez Yagüe, Rafael Príncipe Salas, An
selmo Sánchez López, Agustín Simón Se
reno, Bernardo Salinas Casabona, Cris- 
pín Simón Sereno, Francisco Sánchez 
Bravo, Mateo Serrano Roig, Ramón Sanz 
Alcover, Juan Bautista Traver Zaragoza, 
Jesús Vázquez Lamas y Podro Valle Es- 
teve. '

Prisión Celular de Valencia,
Tomás Adell Porcar, Juan Evangelista 

Exx^ósito, Isidro Martí Minguella, Vicen
te Otero Alonso y José Sánchez Roca.

Dado en Palacio á tres de Mayo de 
mil novecientos quince.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

M.- miel de y M.izo.

Visto el expediente instruido con mo
tivo de instancia elevada por Antonio 
Ferrer Ferrer en súplica de que se le in
dulte de la |)ena de dos años, diez meses 
y dos días de prisión correccional á que 
fué condenado por la Audiencia de Ali
cante en causa por disparo y  lesiones: 

Considerando que el reo lleva cumpli
da casi dos terceras partes de condena, 
la buena conducta que observa y la ma
nifestación de la parte ofendida:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, 
que reguló el ejercicio do la gracia de 
indulto:

De acuerdo con lo informado por la 
Sala sentenciadora, y coíi lo consultado 
por la Comisión i>ermanente del Consejo 
de Estado, y conformándome con el pare
cer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Antonio Ferrer y 
Ferrer del resto de la pena de dos años, 
diez meses y dos días de prisión correc
cional, que le filé impuesta por el Melito 
de disfíaro y lesiones en la causa do que 
se ha hecho mención.

Dado en Palacio á tres de Mayo de 
mil novecientos quince.

ALFONSO.
Ei Ministro de G rada y Justicia»

t’e Büvgos y H lio.

Vistq el espediente. instruido con mo
tivo de instáncia elevada por Manuel y 
Bernardino Asensio Pinilla, en súplica 
de que se les conmute por destierro el

resto de la pena de diecisiete años, cua
tro meses y un día de reclusión temporal 
á que fueron condenados por la Audien
cia de Zaragoza en causa por homicidio:

Considerando la intachable conducta 
que los reos observan y que se encuen
tran en el cuarto período de su condena:

Vista la Ley de 18 de Junio de 1870, 
que reguló el ejercicio de la gracia de in
dulto:

De acuerdo con lo informado por la 
Sala sentenciadora y con lo consultado 
por la Comisión permanente del Consejo 
do Estado, y conformándome con el pa
recer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en conmutar por igual tiemx)0 
de destierro á Manuel y Bernardino Asen
sio Pinilla el resto de la pena de diecisie
te años, cuatro meses y un día de reclu
sión temporal imjiuesta por el delito de 
homicidio en la causa de que se ha hecho 
mención.

Dado en Palacio á tres de Mayo de mil 
novecientos quince.

ALFONSO, 
ei Ministro de Gracia y Justicia,

Maüiiel de Bu g s y Mazo.

Visto el expediente instruido con mo
tivo de instancia elevada por D. Tomás 
Moyano en súplica de que se indulte á 
Gabriel Pintó Moyano de la pena de dos 
años, once meses y once días de prisión 
correccional á que fué condenado por la 
Audiencia de Valladolid en causa por 
atentado:

Considerando la naturaleza del delito, 
sus circunstancias, la buena conducta del 
reo y el perdón de la parte ofendida:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de in
dulto:

Oída la Sala sentenciadora y de acuer
do con lo consultado por la Comisión 
IDérmanente del Consejo de Estado, y con
formándome con el parecer de Mi Conse
jo de Ministros,

Vengo en conmutar por igual tiempo 
de destierro el resto de la pena de dos 
años, once meses y once días de prisión 
correccional impuesta por el delito de 
atentado á Gabriel Pintó Moyano en la 
causa de que se ha hecho mención.

Dado en Palacio á tres de Mayo de 
mil novecientos quince.

ALFONSO.
XI Ministro de Gracia y Justicia,

Mailud de Burgos y Ma o

HimEEi» » y i  ««bemiciiM
REAL DECRETO

De conformidad con lo j)revenido en el 
artícufo 47 del Reglamento orgánico del 
Cuerpo de Telégrafos, y á propuesta del 
Ministro dé la Gobernación,

Vengo en declarar jubilado, con el ha
ber pasivo que por clasificación le co
rresponda, á D. Miguel Rodríguez Mongo

y Benito, Inspector del Cueiqoo de Telé
grafos, que cumple los sesenta y cinco 
años de edad el día 7 de Mayo próximo, 
fecha de su cese en el servicio activo, con
cediéndole al propio tiempo, como re
compensa á sus merecimientos y á sus 
buenos y dilatados servicios, los honores 
de Jefe superior de Administración civilf 
libres de gastos y con exención de toda 
clase de derechos, según lo establecido 
en la base 4.% letra D de la ley de Presu
puestos de 29 de Junio de 1867.

Dado en Palacio á veintinueve de Abril 
de mil novecientos quince.

ALFONSO. /
«ií Ministro de la Gobernación.

Jo8f Shicliez Gnerra.

Y BELLAS ARTES

EXPOSICION
SEÑOR: Aunque tan reciente fecha 

lleva el Decreto que regula la provisión 
de Cátedras de Universidades, Institutos 
generales y técnicos y Escuelas de Vete
rinaria y de Comercio, ha sido ya objeto 
de no pocas reformas en puntos tan esen
ciales como la traslación de Catedráticos 
á vacantes de su misma asignatura, Jas 
condiciones exiglbles para tomar pmde 
en oposiciones del turno do auxiliares, 
la opción á Cátedras del Doctorado y 
otros también interesantes extremos.

Casi todas estas reformas tuvieron ori
gen en muy razonadas consultas del Con
sejo de Instrucción Pública, y aún pen
den de resolución varias propuestas no 
menos justificadas del mismo Centro 
consultivo, que hubieran motivado otros 
tantos Decretos ó Reales órdenes, si el 
Ministro que suscribe no estimase, por 
razones de general asentimiento, que es 
siempre preferible á la legislación dis
persa y fragmentaria la suma y enlace 
en un solo cuerjio legal de todas las dis- 
X>osiclones que á la misma materia se re
fieren.

A esta modesta pero útilísima labor de 
compilación se reduce el proyecto de De
creto que el Ministro de Instrucción Pú
blica tiene el honor de someter á la apro
bación de V. M.

Madrid, 80 do Abril de 1915.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M., 
Conde de Bstéan follantes.

REAL DECRETO 
Conformándome con las razones ex

puestas por el Ministro de Instrucción 
Pública y Bellas Artes,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.® Exceptuadas las de Ma

drid y Barcelona, las Cátedras que va
quen en las Universidades (período de la 
licenciatura). Institutos generales y téc
nicos, Escuelas de Veterinaria y de Co
mercio, se anunciarán á concurso previo
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de traslación entre Catedráticos numera
rios del mismo grado de enseñanza que 
■én propiedad desempeñen 6 hayan des
empeñado Cátedra igual á la vacante ó 
de indudable analogía, por tratarse de la 
Ínisma'íha^eria dbceñto. Los aspirantes 
habrán de presentar sus instancias en el 
Stlnisterio en término de veinte días, á 
feohtar desde el de publicación del anun- 
bio en la Gaceta d e  Ma d rid .

Árt. 2.° El orden de preferencia para 
estos conciir.sos será para los do trasla- 
bióh en general el que determina el ar
tículo 12 del presente Decreto.

Árt. 3.̂  Las resultas de este período 
previo de traslación ó la misma Cátedra 
anunciada, si no se proveyera por falta 
de aspirantes en condiciones, se adjudi
carán al turno que corresponda de los 
tres que establece el artículo siguiente, 
éntendiéndóse que el concurso previo no 
consume turno, como no lo consumen las 
permutas ni la colocación do excedentes.

Art. 4.® Todas las Cátedras que resul
ten vacantes en Madrid, menos las del 
boctorado, y en Barcelona, y cumplido el 
período previo que determinan ios ar
tículos precedentes, las de las demás Uni
versidades, Institutos generales y técni
cos y Escuelas de Veterinaria y de Co
mercio se proveerán en uno de los tres 
turnos siguientes:

1.  ̂ Oposición libre.
Concurso de traslación entre Cate

dráticos numerarios y Auxiliares que 
tengan reconocido este derecho.

8 .̂  Oposiciones entre Auxiliares.
Art. 5.̂  Los turnos establecidos en el 

tóticulo anterior turnarán en orden rigu- 
íbio pára cada Cátedra en cada üniver- 
éidad, Instituto ó Escuela.

Árt. 6 .̂  Las vacantes que queden sin 
proveer en él turno que primeramente 
íes cbrrésponda se anunciarán al siguien 
te en orden, reputándose consumido su 
primitivo turno, y continuándose la rota
ción délos mismos hasta que se cúbrala 
vacante.
1̂ Art. 7.̂  Para la aplicación de estos 
turnos sé partirá del último que se apli
có á la provisión de la misma Cátedra, 
deseo rilando los nombramientos que no 
lo consumen, como los producidos, por 
pérmuta ó por colocación de Catedráti
cos exGodentes. Si una m ism a  materia de 
enseñanza está  d iv id id a  en varios cursos 
y encomendada á más de un Catedrático, 
se tomará en cuenta el turno por el cual 
fue nombrado el que cau sa  la vacante.

Art. . Tampoco se considerará con
sumido un turno de provisión cuando, 
por efecto de reformas en el plan de es- 
tñcliós, el Gobierno acuerde el pase de un 
Prcifesíir á Cátedra distinta (ĥ  la que ve
nia desempeñandor
% Árt. 9,'̂  Si por efecto de las diversas 
disposiciones que han regulado la provi
sión de Cátedras el procedimiento por el 
cual filé hombrado el Profesor que pro
el uco la vacante no pudiera equipararse

á ninguno de los turnos establecidos en 
el artículo 4.® i>ara colegir el que corres
ponde en orden de sucesión, se aplicará 
el primero de ellos, ó sea el de oposición 
libre.

Art. 10. La traslación que constituye 
el turno segundo de los determiñados en 
el articulo 4.̂ , se anunciará por el térmi
no de veinte días, y podrán acudir á élia 
los Catedráticos numerarios que, habien
do ingresado por oposición ó por con
curso, desemjjeñen ó hayan desempeña
do en propiedad asignatura íguál á la 
vacante.

Támbiéh pbdráh' conour̂ ^̂ ^̂  ios Auxllía- 
rés que teiigaii iegálmonte reconocido 
este derecho.

Se amplía en quince días el plazo para 
que presenten sus instancias los Profe
sores résideñíés en las islas Canarias que 
quierari acudir á estos concursos.

Art. 11 . Cuando haya de anunciarse 
éíi turno de concurso algunas de las Cá
tedras que solamente en la Universidad 
de Mádrid tienen Catedrático titular y en 
las demás Universidades-están acumula
das á Profesores de otra asignatura, la 
convocatoria comprenderá á Catedráticos 
de asignatura análoga á la vacante.

Art. 12. Para establecer el orden de 
preferencia en los concursos, se empeza
rá por clasificar los aspirantes en los tres 
grupos siguientes: :

1 .̂ . Catedráticos de oposición directa 
á asignatura igual á la vacante, que la 
estén desempeñando ó la hayan desem
peñado.

2 .̂  Catedráticos de oposición no di
recta, que se hallen desempeñando ó ha
yan desempeñado igual asignatura.
. 3.^/ Catedráticos que, nodiabiendo in-. 
gresado por oposición, desempeñen ó ha
yan deseixxpeñado Cátedra igual á la va
cante.
. Dentro de cada nno de los tres grupos 

se apreciará, como condición de prefe
rencia, los servicios eminentes prestados 
á la enseñanza en el orden de estudios 
propios de la Cátedra vacante, demostra
dos por la publicación de qhras, trabajos, 
investigaciones ó procedimientos didác- 
ticQS cuyo mérito haya sido, pon anterio
ridad al concurso, reconocido y declara
do por el Consejo de Instrucción Públi
ca, ó, en su defecto, por Corporaciones 
oficiales competentes, como las Reales 
Academias y los Giaqstiqs.. de Uaiversi- 
dad, Instimulo ó Escuela especial á que el 
Profesor j)ertenezca.

Se estimarán también, después de los 
anteriores méritos, los que se acrediten 
dentro del plgzp̂ ^̂  ̂ la conyocátoria, me- 
diáiite iá presentación de obrás, trabajos, 
investigaciones,- etc blicados ó hechos 
antes de que se anunciara el concurso, 
aunque ño reúruMi el re(iiiísíto de la de
claración de méníu por el Consejo ó por 
Otras Corporaciones oficiales.

Sidas condicipneé de preférencia, con- 
signádás hn los párrafos ánteriorés, hb se

acreditan por ningüno de los aspirantes, 
se clasificarán éstos  ̂ siempre dentro de 
cada grupo, con arreglo al tiempo, de 
mayor á menor, que hayan servido Cáte
dra igual á la vacante. A igualdad de 
tionij^os ó cuando la diferencia no llegué 
á un año, será preferido el que en la ac
tualidad explique la Cátedra al que antes 
la tuvo á su cargo.

Se considerarán incluidos en el grupo 
segundo álos Catedráticos procedontes de 
la segunda enseñanza que, habiendo in
gresado en ella por oposición, pasaron 
por concurso y al amparo de las disposi
ciones entonces vigentes al Profesorado 
de Universidades.

Art. 13. Los Auxiliares á quienes en 
virtud del Real decreto de 26 de Agosto 
dé 1910 y previo el inforinc do fii Comi
sión especial, se reconoció el derécho do 
obtener por concurso Cátedras numéra- 
rías, serán admitidos y clasificados, se
gún dispone el Real decreto dé 10 de Sep
tiembre de 1811, en el .tercer grupo de ios 
que el artículb anterior establece, si hu
bieran desempeñado durante un curso 
completo, por lo rnenos, da asignatura 

: que sea objeto del concursó.
Árt. 14. Las propuestas para el nom

bramiento comprenderán álos ásíiidan- 
tes del primer griipo, por el orden de pre
ferencia que-de|;0j.j^[jiji 0Í artículo 12. Si 
no hubiera ningún Profesor del primer 
grupo, pasará ía i3rppuef^ta á los del se
gundo, y si tampoco hay de éste, al ter
cero.

El nombramiento se publicará en la 
G aceta de Madrid  y  en el Boletín Oficial 
del Minisderio. con la relación de los ser
vicios y méritos del nombrado.

Art. 15. A la oposición entre Auxilia
res: podrán acudir los que lo sean nume
rarios y de igual grado de enseñanza que 
la vacante, ya estén en servicio activo, ya 
excedentes.

En este turno serán también adniltidos 
los Catedráticos numerarios de la misrna 
Facultad universitaria ó de la Sección de 
Institutos ó Escuelas especiales á que 
pertenezca la Cátedra vacante.

Asimismo serán adniitidos los pensio
nados en, el extranjero que cumplan las 
con di ci ones determinadas en los artícu
los 9.  ̂y i O del Real decreto de 22 de Ene
ro do 1810..
, Sl la vacante es de Universidad, serán 

además admitidas: ‘
Los Catedráticos de Instituto que 

lo sean por oposición, de Cátedra y Sec
ción análoga por la materia á la de la 
asignatura que se provee, y que posean el 
título de Doctor en la Facultad corres
pondiente.

2.  ̂ Los Auxiliares del Observatorio 
Astronómico y Meteorológico, los Conser
vadores del Museo (i o Gi encías A.a i u ralos 
y los del Jardín Botánico que, por deber 
del cargo, sqn Áuxüiares de Cátedras de 
la Facultad de Ciéncias, si la vacantAe.s 
de esta cíase de estudios y tienen el títU’
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lo de Doctor en la Sección correspon
diente.

3,"̂  Los Catedráticos de las suprimi
das Universidad de Qñate y Facultad de 
Derecho del Sacro Monte dé Granada que 
estuvieron encargados de Cátedra igual 
ó análoga á la que es objeto de oposi
ción y que sean doctores en la Facultad.

4,® Los Auxiliares gratuitos iníérinos 
que cumplan algunas de las siguientes 
coñdiciones:

Contar con seis años do antigüe
dad, á partir desde su primer nombra
miento, habiendo prestado servicios en 
todos ellos.

2.  ̂ Haber explicado durante un curso 
completo una misma asignatura ó el nu
mero de días necesarios x>ara formar dos 
cursos cornpietos en asignaturas dis
tintas.

Art. 16. Be mantiene el derecho que el 
Real decreto de 30 de Septiembre de 1902 
concedió á los Médicos agregados" á la 
Facultad de Medicina para optar, en el 
turno de oposición entre Auxiliares, á 
las Cátedras de Clínica y á las de Medi
cina legal; pero los turnos de provisión 
de todas las Cátedras, sean ó no de Clí
nica, seguirán el orden y se ajustarán al 
procedimiento que establece él presente 
Decreto.

Art. 17. Para el turno de bposicióri 
libre se exigirán las condiciones precép- 
tuadas en el^Reglamento de 8 de Abril 
da 1910 y disposiciones posteriores apli
cables.

Las condiciones de admisión pára este 
turno, como para los demás, habrán de 
reunirse antes de la terminación del pla
zo de la respectiva convocatoria.

Art. 18. Las convocatorias para las 
oposiciones se harán en el mes de Julio 
y comprenderán todas las vacantes ocu
rridas desde 1.  ̂de Julio del año anterior 
hasta fin de Junio del año corriente. Se 
exceptúan de está (disposición las Cáte- 
díras (Jué seaii úhicás, las cuáles podrán 
ahuhciársé á oposición en cualquier épo
ca del año.

Ántes dé que termine el mes de Mayo 
se pedirán ál Gonsejo de Instrucción Pú
blica las propuestas deTribúnales quele 
corrésponda formular, aten iéndose á las 
dispósiéiones vigentes.

El plazo, improrrogable, de pre^nta- 
ción de solicitudes será e í dé sesenta 
días, á contar desde el siguiente á la  pu
blicación dél anunció en la G a c eta  ó e  
Maduid., ' ' " ' ■ ^

' Art. 19. Los Gatedráticos excedentes, 
pOr supresión ó reforma, serán coloca^ 
dos, fuera de turno, en las primeras va
can!,^ qqe-h establecimientos de
la n í̂j^má categqHá;, d^ igu§l grado de : 
enseñanza y de asignatura igual á la que 
desempeñaban cuando entraron en aque
lla situación ó á la que áutes obtuvieron 
por oposición directa.

Los que no acepten tales nombramien
tos quedarán sin sueldo y en igual sitúa-

ción que los comprendidos en el artícu
lo 177 . de la Loy do 9 de Septiembre de 
ioeT, ■. ■ ■ - .

Aad. 20. Sin perjuicio del derecho que 
por el artículo anterior se reserva al Go
bierno pára la colocación de excedentes, 
los que lo sean por suprésión, por refor
ma ó por hallarse en el caso previsto en 
el artículo 177 de la tey  de 9 (le Sepüehi- 
bro de 1857 podrán optar á las vacantes 
de Cátedra igual, del mismo grado de en
señanza y de Establecimiento de igual ó 
menor categoría, con relación á aquella 
de que fueron titulai^es, siempre que es
tas vacantes; hayan de proveerse por con
curso previo ó en el turno de traslación.

A esté efecto presentarán sus instaricias 
dentrp, del plazo marcado en la convoca
toria, y si el Gqbierup cqncedé la Gateclx̂ á 
á uno de estos aspirantes, quedará can- 
celado el concurso y consumido el turno 
correspondiente.

Art. 21. Las Cátedras de nueva crea
ción so proveerán por oposición libre.

Se considerarán como Cátedras de nue
va creación las que sei'efieran á estudios 
que por primera vez se establezcan en 
cualquiera de los Centros oficiales.

Art. 22. Las Cátedras del Doctorado 
que íio sean de nueva creación, se |>rc- 
veerán alternativamente:

1.̂  Por Qpogición entre Doctores.
2.° Por concurso entre Gátedráticos 

numerarios de la Facultad y Sección á 
que la vacante corresponda.

Esto no obstante, el Gobierno Sé reser
va el derechor de consultar á la Facultád 
respectiva, y  resolyer^ prescindiéndo del 
turno exprésádo, si la vacante se ha de 
proveer en oposición libre por concurso 
entre Gatedráticos de la misma Facultad, 
ó por el procedimiento especial estable
cido en los artículos 238 y 239 de la ley 
de Instrucción Pública, y en el 240, por 
lo que al aneldo de la Cátedra se refiere.

Art. 23, Por excepción, podrán pro
veerse las Cátedras de nueva creación 
correspondientes á la Licenciatura en 
personas de elevada reputación científi
ca, pertenezcan ó no al Profesorado, me
diante el procedimiento establecido en el 
citado artículo 239 de la ley do Instruc
ción pública. El Profesor que en este caso 
se nombre ingresará en el escalafón ge
neral de Catedráticos de Universidad, 
con los haberes y derechos que á l()s de 
sq clase correspondan, ó continuará en 
dicho escalafón si en él ya figurase, con 
los haberes que por antigüedad le estén 
reepqocjdof.

Árt. 24. Siempre que se utilice el pro
cedimiento del artículo 239 dé la ley de 
Instrucción pública, se publicará en la 
GÁcet.^ de Madrid  y en el Boletín Oficial 
del Ministerio el nombr|miehto, con la 
hoja de méritos y servicios del jagracm- 
do, y con los dictámenes íntegros de las 
Corporaciones, previamente oídas.

Art. 25. Las plazas de Profesor de Ca
ligrafía, Dibujo y Gimnasia de los Insti

tutos generales y técnicos so regirán "pô - 
su legiídación especieí, que sigue subsis
tente, poro apíicauíLo a. la provisión Oú 
propiedad de dichas plazas el régimen de 
turnos establecido en este Decreto.

Art. 26.. Podrán concederse permutas 
entre Catedráticos numerarios del mismo 
grado de enseñanza que desempeñen 6 
hayan desempeñado éíi propiedad Cáte* 
dras de igual asignatura, exceptuándose 
las de ios establecitpiéntos de Madrid, 
que no podrán permutar con los de pro
vincias. Para la concesión de permuta 
s. rá condición mdispensable que los so
licitantes cuenten, poi* lo menos, 4o§ 
añoé dé servicips en sus respectivas Oá:? 
tedras.

Art. 27. Quedan derogados los Ré̂ lp̂ ^̂  
decretos do 30 de Diciembre de 1912,18 y 
23 de Julio, 16 y 25 de Octubrq y dp 
Diciembre de 1913 y  6 de Marzo de 1914 
sobre provisión de. Cátedras, y, en genqi 
ral, todas las disposiciones relativa^ al 
mismo asunto que se opongan álas. coñf 
tqnldas: en él presente Decreté. -

Dado en Palacio á treinta de Abril dq 
mil novecientos quincp.

ALPONSa
El Ministro de InstíuceiOn Pública 

y BeUás Artes,
Satani'rio fe h ta  Mipd j CcilíímP̂ .

l

Habiéndose padecido un- eréor de copíai' 
en la exposición del Real (lecreto publicó ; 
do ép la  G a ceta  de 2 del coiTÍente 
rédactandq en otrn forma los artículós 
22, 23 y 27 derRéglaihéñtó vigente dedá^ 
Escuela Nacional do Aviación, se inserta 
de nuevo debidamente rectificada.

EXPOSICION
SEÑOR: Las elevadas sumas que el pre* 

supuesto del Ministerio de Fónieñtó pára 
este año dedica á la Escuelá Nacíéñai de 
Aviación, demandan un desarrollo de im* 
portancia en la función que ha de reali
zar este organismo. Ahora bien, el Re* 
glamento que hoy rige cohíbe la libré 
iniciativa del Gobierno, en relación con 
el nombramiento de Director de la Es
cuela, cargo que dados lós servicios déla 
misma, en armonía con los máyores gM- 
tos actualmente aplicables á sus finesphá ' 
de requerir en quien lo ejerza todas lás 
gárantías apetecibles para que á la ve¿ 
cumpla las dos misiones que deben ca
racterizarlo: la técnica y la administrati
va, sobre la base de la libertad de elegir 
á'quien ha de desempeñarlo, sin otras 
trábas que las derivadas de la especiali
dad de sus deberás en aquel doble con* 
cepto. Impónese, pues, una modificación 
de los preceptos reglamentarios referen-^ 
tés á este extremo, sin perjuicio de que. 
siga exigiendo~e la condición de que el 
designado posea él 'título de Ingeniero^ 
única por otra parte qúe podría despren- 
dérsé de la plantilla cónténídá en el pre« 
supuesto vigente.
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Póf tales razones, el Ministro que sus

cribe, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, tiene la honra de someter á la 
aprobación de V. M. el siguiente proyec
to de decreto.

Madrid, 1.® de Mayo de 1915.
SEÑOB:

r frv V A li. R. P. de V. M.,
Javier Ogarte.

CANCILLERÍA

REAL OBDEN 
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha dignado dis 

poner que en sus Embajadas, Legacio 
líes, Consulados generales, Consulados y 
Agencias consulares se ice la bandera 
nacional con motivo de los Santos y cum 
picaños del Rey, Reina y Reina Madre, 
Iñfante Heredero y Su Cónyuge, así como 
también los días 25 de Julio, festividad 
de , Santiago Mayor, Patrón de España, 
y 8 de Diciembre, fiesta de la Inmacula
da Concepción, Patrona de España.

Es asimismo la voluntad de S. M. que 
sé ice á media asta la bandera durante 
nueve días por fallecimiento del Rey, 
Reina, Reina Madre, Infante Heredero ó 
Su Cónyuge; durante tres, por defunción 
de un Infante de España, y durante la 
tarde del Jueves Santo y todo el Viernes 
Santo.

Queda asimismo autorizado todo Re
presentante diplomático de S. M. para 
fijar las solemnidades con motivo dt las 
cuales, á su juicio, y teniendo presente 
las prácticas y precedentes locales, con
venga al interés supremo de España izar 
el pabellón nacional, no sólo en la Em 
bajada ó Legación á su cargo, sino tam
bién en los Consulados que dé su autori
dad dependen.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
eonociento. Madrid, 29 de Abril de 1915.

MARQUES DE LEMA.

P IS T E P  BE _^CIA Y JÜSTICD
KEAI/OBDEN

lim o. Sr.: De conformidad con lo pre
ceptuado en el artículo 50 del Real de
creto de 5 de Mayo de 1913,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que el Tribunal que ha de juz
gar los exámenes de competencia para el 
ascenso de Subdirectores de primera á 
Directores de tercera clase del Cuerpo de 
Prisiones quede formado bajo la Presi
dencia de V. I. por los Sres. D. Quintilia- 
no Saldaña y García Rubio, Catedrático 
de Estudios Superiores de Derecho Penal 
y Antropología Criminal; D. José García 
San Miguel, Jefe de Sección de ese Cen
tro; D. Francisco Rivera, Profesor de la 
Escuela de Criminología, y D. Trifón 
Pacheco y Palom o, Jefe Superior del 
Querpo de Prisiones, debiendo ajustarse

los ejercicios á los programas publicados 
en 30 de Junio de 1908, que abarcan las 
materias que determina el mencionado 
artículo 50.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y fines consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 29 
de Abril de 1915.

BURGOS Y MAZO.
Señor Director general de Prisiones.

JHMSTgRie DE M (iUERRA
EElLESOEDENES ■

' Excmo. Sr.: Vista la instancia promo
vida por Leopoldo Rodríguez, Oyonarte, 
vecino de esta Corte, plaza del Progreso, 
número 12, en solicitud de que le sean 
devueltas las 1.500 pesetas que ingresó 
en la Delegación de Hacienda de la pro
vincia de Madrid, según carta de pago 
número 80, expedida en 26 de Septiembre 
de 1911, para redimirse del servicio mili
tar activo, como recluta de dicho año, 
perteneciente á la Caja de Recluta de Al
mería, número 39; teniendo en cuenta lo 
prevenido en el artículo 175 de la ley 
de Reclutamiento, de 11 de Julio de 1885, 
modificada por la de 21 de Agosto 
de 1896,

El Rey (q. D. g.) se ha servido resolver 
que se devuelvan las 1.500 pesetas de refe
rencia, las cuales percibirá el individuo 
que efectuó el depósito ó la persona apo
derada en forma legal, según dispone el 
artículo 189 del Reglamento dictado para 
la ejecución de dicha Ley.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 29 de 
Abril de 1915.

echagüb ;
Señor Capitán general de la primera Re

gión.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promo
vida por José Matas A.umatell, vecino de 
esa capital, en solicitud de que le sean 
devueltas las 1.500 pesetas que ingresó 
en la Delegación de Hacienda de la pro
vincia de Barcelona, según carta de pago 
número 175, expedida en 16 de Septiem
bre de 1911, para redimirse del servicio 
militar activo, como recluía del reempla
zo de dicho año, perteneciente á la Caja 
de Recluta de Barcelona, número 62; te
niendo en cuenta lo prevenido en el ar
tículo 175 de la ley do Réclutamiento de 
11 de Julio de 1885, modificada por la 
de 21 de Agosto de 1896,

El Rey (q. D. g.) se ha servido résolyer 
que se devuelvan las 1.500 pesetas de 
referencia, las cuales percibirá el indivi
duo que efectuó el depósito Ó la persona 
apoderada eñ forma legal, según dispone 
el artículo 189 del Reglamento dictádo 
para la ejecuGíón de dicha ley?

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento 7  demfeef^ctos/Dios guáf-

de á V. E. muchos años. Madrid, 29 de 
Abril de 1915.

ECHAGÜB. 
Señor Capitán general de la cuarta Re

gión.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovi
da por D. Florencio Pierna Ansú, vecino 
de esa capital, calle de Salmerón, núme
ro 211, en solicitud de que le sean devuel
tas las 1.000 pesetas que depositó en la 
Delegación de Hacienda de la provincia 
de Barcelona, según carta de pago núme
ro 37, expedida en 23 de Julio de 1912, 
para reducir el tiempo de servicio en filas 
de su hijo Florencio Pierna Tello, alista
do para el reemplazo de dicho año por 
la Caja de Recluta de Barcelona, núme
ro 63,

El Rey (q. D. g.), teniendo en cuenta 
que el indicado recluta falleció antes de 
la incorporación á filas y lo prevenido 
en el artículo 284 de la vigente ley de 
Reclutamiento, se ha servido resolvei 
que se devuelvan las 1.000 pesetas de re
ferencia, las cuales percibirá el individuo 
que efectuó el depósito ó la persona que 
acredite su derecho, según dispone el ar
tículo 470 del Reglamento dictado para la 
ejecución de la ley de Reclutamiento.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E, muchos años. Madrid, 29 de 
Abril de 1915.

echagüb .
Señor Capitán general de la cuarta Re

gión.

Excmo Sr.: Vista la instancia que cur
só V. E. á  este Ministerio en 12 del mes 
actual, promovida por el soldado del Re
gimiento Infantería del Infante, núme
ro 5, Miguel Ibáñez Train, en solicitud de 
que le sean devueltas las 500 pesetas que 
depositó en la Delegación de Hacienda 
de la provincia de Zaragoza, según carta 
de pago número 113, expedida en 27 de 
Julio de 1914 para reducir el tiempo de 
servicio en filas, \

El Rey (q. D. g,), teniendo en cuenta lo 
prevenido en el artículo 445 del Regla
mento para ejecución de la vigente ley 
de Reclutamientoi se ha servido resolver 
que se devuelvan las 500 pesetas de refe
rencia, las cuales percibirá el individuo 
que efectuó el depósito ó la persona apo
derada en forma legal, Según dispone el 
artículo 470 del citado Reglamento.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 29 de 
Abril de 1915.

■ lÓHAGÜB.
Señor Capitán general de la qninta Re*
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■' BEAI/ÓRDE^ . .
-/IJino. Sr.; Visto el expedíeiiio mstrmdp 

eii ese, Centro con motivo de la Beai or
den del Ministerio de Fomento de fecha 

.24 de Febrero último, interesando que 
por las Administracipnes d e Aduanas 
habilitadas para entrada de ganados, se 
baga efectivo el cobro de los derechos dd 
reconocimiento sanitario establecido por 
la ley de Epizootias de 18 de Diciembre 
próximo pasado, y que en cuanto , á los 
ganados que se importen eon-.carácter 
temporal, se proceda para los derechos' 
de reconocimiento sanitario en la misma 
forma que se hace actualmente para los 
derechos de Arancel:

 ̂Resultando que el expresado precepto 
legal dispone que los importadores de 
ganado abonai’án en las Aduanas en con
cepto de derechos de recoiioGimiento sa
nitario, dos pesetas por cada animal de 
l,a especie caballar, m.ular, asnal y vacu
no; una peseta por cada res porcina; 25 
céntimos de peseta por cada res ovina ó 
caprina y cinco céntimos por cada ave: 

Considerando que al disponer la men
cionada ley lo anteriormente expuesto, 
deben estimarse.estosMerechos. de reco
nocimiento sanitario como unos nuevos 
recursos de la renta de Aduanas, y, por 
tautp, es procedente .el ingreso de los 
mismos en el concepto general de Renta 
de Aduanas del presupuesto de ingresos, 
estableciendo ul «,fecto el correspondien
te subconcepto,,
. S. M, el Knv (q. D. g.), de conformidad 

aqn íq.propuesto por ese Centro y  do in- 
fqrinádo^por la. Jnteryención general de 
Administración del Estado, se ha servido 
disponer:
. R® Que á.partir del día 1.® de Junio 

pj^ximo veniderOj se cobren por las 
Aduanas habilitadas los derechos de re- 
üonocimlenta sanitario establecidos por 
el artí culo 8.̂  ̂de la citada ley de Epizoo
tias, , , . . .
ytP  Que ios ingresos de que se trata 

deben efectuarse en el Tesoro con aplica
ción á la Sección 2:̂ '̂  capítulo 2."̂  avtícu- 
lod.° «Renta de Aduanas», suboonqepto 
de «Derechos de . reconocimiento sanita
rio de ganado á su importación», • ^

Que en cuanto á los ganados que 
se introduzcan e n . régimen de importa^ 
ei6n temporal se proceda para los dere
chos de referencia en la misma forma 
qiie para los derechos-de Arancel, >y

4.® Que por la Intervención general 
de la Administración del Estado se dio-, 
ten las disposiciones -oportunas para 
que dichón-ingresos figuren en las cor 
rrespondientes cuentas. - - '

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y fines consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 26 
d^ Abril de 1915.

BUOALLAL.
Señor Director general de Aduanas.

•IKlSfEKW JE U  totóSAWW
liEAl EwS ORDENES

limo. Sr.: Ultimado el comwso que á 
virtud de lo  d isp u esto  en la Real orden 
de 20 de Enero del presento año se con. 
vocó en el Ro/eftw Oficial de la provincia 
de Murcia de 28 de dicho mes y Gaceta  
i>E Ma d r id  de 6 do Febrero siguiente 
pára la adquisición de so la res ó  edificios 
á derribar ó aprovechar con destino á lo s  
servieios de Correos y Teiégratos en 
aqueilá capital:
“Resultando que dentro del plazo marr 

cadó para la presentación xle proposicio
nes fueron siete las que se recibieron al 
efecto, según consta así eji^el acta nota
rial de apertura^ de las mismas verifica
da el día *3 de Marzo ante, la Junta pro- 
vincial de Inspección, Vigilancia y Re
cepción do la s  obras para.el\©dificio des
tinado á lOfe expresados servicios en la  
citada población, y qué.aparecen reseña
das por el orden siguiente: ‘ V

1.  ̂ D© D. Adolfo Montesinos Jiménez, 
que ofrece una casa en la caMe de Capu
chinas, número 23, de 844,74 metros cua
drados por 63;300 pesetas. . ^

2.^ -Dó D. Félix Atienzar Sala f  doña 
Angeles López Martí, qué" ofrecen tres 
casas en las calles de la Merced y Zam- 
brana^ con utia'extensión- total de 670,4o 
metros cuadrados pof 130TOOO p ^ tá s .  ^

3.  ̂ 'De D. Jüah Fédro' NáVarfo, qúC 
cede*^n edificio con' fachadas á la" pla^a 
de los Apóstoles*, calle del^a Fuensántá y 
calle de ios Oubósy í:0B5,36 metros cua
dradós de extensión por él precio de 
60.000 pesetas. x .. ^

4.  ̂ De D.'̂  Dolores Mázón, viuda de 
Viñador, que ofrece ásiíñisfrío una casa 
en la plaza de Oéballos, número 24, "con 
otra accesoria y un huerto ó-jlrdm cer
cado, eon un-total dé L1'32y97^mCtró& eua- 
d4*ados, por*53.2S0. pe^étas, con Ma ^alvb^ 
dad de que s> no se crée* eonvohiente ad  ̂
quirir lá totalidad slñó solamehto IBOO- 
metros de su-superficie, los cedería poí" 
46.500 pesetas, haciendo el áórribO' de su 
cueiíta; á cambio de ios materiales, sí oí 
edificio no.se estimase aprovechable.
- 5.^. De I). Rafael Dórente Lajpazaran^ 

referente á  una casa calle de Sah AatO" 
nio, numero 1, y de la Fufinsaíita; húme
ro 4, de una superficie de 1.122,33 metros 
cuadrados^ en 75.000 pesetas, ó en 58.000 
jyesetás si se segregaban 164 metros cua-» 
drados que correspoliden á  un balneario 
que existe en la fiUca,  ̂ ’ ' • -
-6,^. -Dé D. Luis Foúte FágÚh, Marqués 

de OMoño, que so~refiere"árdos^:cásas co’- 
lindantes en la Calle de Capuchinas^ iM* 
mero 6, y en da de la Acequia, sin núnf©’- 
ro7 ̂ de li30£i,82 m etros  ̂cuadrados de su
perficie total, por 122:000 pesetás,y <  ̂ '

7.® D© D.®' Exaltación-Véíez Granados 
y: D.®̂ Caridad Martínez' Féresí, quienes 
ofí^cen dos casas contiguas , en la calle 
de Barriónuevo, números 6 y 8, con un 
total superficial de 939,16 metros púádra-

doSJ-poi^OifOO^e^ás, ouya proposición 
ífiéíófáron^n instancia presentada fuera 
dé eohctirso, dirigida alExemo. señor Mi
nistro do la Gobernación, rebajando el 
pr’.ecio á 160.000 peseta.s:

Résiiltando que de acuerdo con lo pre
venido en las bases 9." y 10 dol plie
go del concurso, hi niciicioiKida Junta 
al remitir las proposicioiies aludidas 
acompaña á Jas mismas un plano do 
la pbblacióii, y oí informo emitido por 
acpiélla, con la i im  do todos los Voca
les, en sentido desfavorable para las pro- 
poSMonés contenidas en los pliegos 
Uleros 1, 2, 3, 5 y 7, •manifestando, por lo 
qué respecta á las restantes, que la eása 
á que se refiere la preposición núnierO 4 
es del siglo XYin, que está en su segundo 
período de vida y parte de ella en el ter
cero, y que en su caso halu'ia qué esti
marla sólo como solar, el Giial resultaríá 
muy capaz, de forma -oasi rectangulai*,. 
bien proporcionado y con tres faehadáSi 
y que si bien no está en lo que se ha lla
mado zona comercial, se halla cerca de 
los centros de mayor ino^dmiento, resul
tando fácil y cómoda su comunicación 
con la. estación férrea y en buenas condi
ciones por lo que á la  higiene pública se 
refiere, mientras que en relación con la 
séptima hace notar que s i bien las casas 
á que se contrae están en perfecto estada 

: de conservación y las mej or sltu adas de 
Uodas las propuestas, también c^ 
fachadas, las consMera de dhfícü adapta.^

. ción siendo su planta de forma irre*̂
' guiar: ■ v/
 ̂ ‘Resultando que/pasado el expediente 
con todos sus antecedentes, á examen da 
la Juní a e Jefes de Coi^eos y de, 

■grafüs. eniidad ha dictambiado,
 ̂bién ])A r i uanimidad, á favor de la pro- 
' posición número ,4, firmada per D.*̂  Do
lores .dazón, pero limitando á LOGO 
metros cuadrados la superficie y á deter
minar sobre el terreno la forma geomé
trica del solar, con arreglo á lo que más 
convenga para el edificio en cuestión:. 

Considerando que del examen de las 
proposiciones reséñadas se e?oha de ver 
en primer término que lá^ números 1, 2 
y o^además de no reunir condiciones las 

'fincas en ellas ofoecidas, poi  ̂las razonea 
“que alega la Junta pi^evincial, tienen qué 
. eliminarse por no ajustarse en cuanto á 
lâ  superficie mínima del solar.y precio 
máxima.del mismo, á lo determinado en 

;la* convocatoria del presénte concurso, 
;q n e^ab a  para la/prim era la extensión 
fde 1,000 metros cuadrados, y respecto del 
segunda ia. cantidad d© 60.000 pesetas, 

-circunstancia que qoncurre asimismo en 
das números 6 y 7 por lo que so refiere al /  
•precio, puesto que ninguna do ellas soh 
fincas adaptables ó aprovechables, y la 
última, ni aun con la  rebaja ofrecida 
su segunda instancia, se encuentra com* 
prendida en el lí mite í i ja ^ ^ ''' 
óGonSiderando que en l^álidad, sólo lau 

proposiciones 3,  ̂y 4.® de D. Juan Redro 
Navarro y D.^ Doiorés Mazón, respecti-
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vamente, son las que en sus condiciones 
de supercie y precio se sujetan él lo esta
blecido en el expresado anuncio del con
curso, y entre las dos no parece dudosa 
la elección á favor de la dltima, por tra
tarse de un solar más adecuado para el 
objeto que el ofrecido por el Sr. Navarro, 
puesto que la fachada principal de este 
último sólo mide cinco metros, y las dos 
restantes dan á calles muy estrechas, 
mientras que el único inconveniente de 
que al parecer adolece el de Dolores 
Mazón, ó sea el de no hallarse dentro de 
lo que se ha llamado zona comercial de 
Murcia, es muy i'elativo, por encontrarse 
cerca de los centros de naayor movimiento 
y tráfico de la capital y estar ello compen
sado con todas las demás ventajas que 
concurren en el mismo:

Vista, finalmente, la condición 12 del 
pliego general que sirvió de base al pre
sente concurso, en ía que la Administra
ción se reservaba el derecho de aceptar 
l a  proposición que estimara más conve 
niente ó desechar todas las presentadas, 
fv S. M. el Rey (q. g.), de conformidad
con lo informado por la Junta de Inpec- 
ción. Vigilancia y Recepción de las obims 
para el edificio de Correos y Telégrafos en 
Murcia y por la de Jefes de uno y otro 
ramos, ha tenido á bien aceptar la pro 
posición presentada por Dolores Ma
zón, viuda de Vinader, al concur^ de so
lares celebrado en dicha capital^ dispo
niendo, en su consecuéncia, que, previo 
el derribo por cuenta de dicha señora de 
la casa plaza de Ceballos, número 24, y la 
otra accesoria ofrecidas por aquélla, se 
proceda a la  adquisición por el Estado 
de una superficie de 1.000 metros cuadra
dos, cuya forma geométrica determinará 
sobre el terreno la Junta provincial de 
las obras, poro cuidando ésta en tódo 
caso de que el edificio resulte por lo me-̂  
nos con dos fachadas y de esquina, y par
ticipando cuando el solar esté debida
mente explanado, para que sin demora 
pueda autorizarse el otorgamiento de la 
correspondiente escritura de compraven
ta y acordarse el pago del solar con car
go al crédito concedido á este efecto, en 
la Sección 6.% capítulo 35, artículo único 
concepto 6.  ̂ del Presupuesto vigente, 
bien entendido que dicho pago se hará 
en  un solo plazo y dentro del segundo 
semestre del presente año, en relación 
con lo que se previene en la base 43 del 
repetido pliego general de condiciones.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efe otos consiguientes. 
Dio» guarde á V. I. muchos años. Madrid, 
SO de Abril de 4915.

■ SANCHEZ GÜERRA. 
Señor Director general dé Correos y Te

légrafos.

La regla tercera de la Real orden de 16 
de Octubre de 1913 (G a c e ta  del 23) dis
pone que una vez recibidos por los Go
bernadores de las provincias |bs estados

semestrales de vacunación q u e  deben 
remitir los Alcaides, se forme uno gene
ral por orden alfabético de Ayuntamien
tos y sea enviado á la Inspección general 
de Sanidad exterior.

La regla quinta de la citada disposi
ción ordena también que los estados se
mestrales dé mortalidad por enfermeda
des infecciosas, que según la Real orden 
de 19 de Julio de 1909 deben facilitar los 
Alcaldes, han de enviarlos éstos al Go- 
bernadQr civil en vez de hacerlo á la Ins
pección General de Sanidad, para que de 
igual modo que con los estados dé vacu
nación se dtepohga la. confección de otro 
estado general del semestre, que igual
mente debe ser enviado al expresado 
Gentro en t|empo oportuno. Y por últi- 
moy la regla , sexta dice que tanto los es
tados de vacunación como los de morta
lidad por enfermedades infecciosas que 
se reci ban en ios Gobiernos Civiles de los 
Alcaldes queden, cuidadosamente archi
vados en las Inspecciones provinciales 
de Sanidad, enviándose solamente á la 
Inspección general los estados Corres^ 
pendientes á cada semestre.

No obstante, estas y otras disposiciones 
que: han sido dictadas por este Ministerio 
para conseguir de las provincias una pe
riódica información de estadística sani
taria^ por lo menos en lo que correspon
de á-la morbosidad y mortalidad por en- 
fermédades evitables; y no obstante, tam
bién la persistente gestión de la Inspec
ción general de Sanidad exterior recla
mando frecuentemente los datos estadís
ticos, el abandono en que se encuentra 
este servicio por la marcada negligencia 
de las Autoridades y funcionarios de sa
nidad en determinadas provincias, resul
ta muy censurable, pues solamente han 
enviado á dJchQ Centro los estados de va
cunación y revacunación hasta el primer 
semestre, las provincias de Alava, Alba
cete, Alicante, Almería, Baleares, Barce
lona, Burgos, Gáceres, Gádizy Oastellón, 
Ciudad Real, Córdoba, Cuenca, Gerona, 
Guadalajara, Guipúzcoa, Huelva, Hues
ca, Lérida, Orense, Falencia, Teruel, Viz
caya y Zamora. Y de los estados semes
trales de mortalidad por enfermédadés 
infecciosas sólo lo han hecho las de Ala
va, Albacete, Rurgos, Castellón, Guadala
jara, Huelvá, Huésca, Lérida, Orense, Fa
lencia, Terueft Vizcaya y Zamora.

Siendo, por tanjto, considerable el nú
mero, de laa. provincias que tienen des
atendido el servicio estadístico, y exis
tiendo algunas que si bienio cumplimen
tan, lo hacen en forma muy deflcienté y  
con considerable retraso,

S. M. el Rbv (q, D. g.) ha tenido á bien 
disponer que se recuerde á V. S. la Real 
orden citada de.16 de Octubre de 19J3, 
reiterándole líluy especialmente la dispo
sición 7.  ̂de la misma, referente á la res
ponsabilidad de los funcionarios, y que i 
se le advierta al T propio tiempo á 
que debe hacer uso de sus facultades ó 
imponer el correctivo que corresponda I

, con arreglo á sus atribuciones y demás 
disposiciones vigentes por el incumpli
miento de los servicios expresados.

Respecto á las estadísticas de natalidad 
y mortalidad de las capitales, las de mor
bilidad y mortalidad por enfermedades 
infecciosas, las de Laboratorios, Hospita
les y otras, encomendadas á los Inspecto
res provinciales de Sanidad y demás fun
cionarios, quienes son los directamente 
responsables de negligencia por el aban
dono en que sé encuentra el servició en 
varias provincias, precisa también que 
V. S. trate por todos los medios que estén 
á su alcance de corregir las frecuentes 
infracciones en que incurren, con arreglo 
á lo que précepfüá el artículo 204 de la 
Instrucción de Sanidad, llegándose si fue
re necesario hasta la separación y desti
tución, previo apercibimiento y forma
ción de expediente.

De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y efectos  consiguientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 3 de Mayo de 1915.

SANCHEZ GUEBBA. . 
Señor Gobernador civil de la provincia 
" d e ...'

Excmo. Sr.: Visto el expediente instrui
do á instancia de D. Luís Sanz, eñ solici
tud de que se declaren de utilidad públi
ca y se le autorice para vender embote
lladas unas aguas minero-medicinales, 
dé su propiedad, denominadas de Peña- 
gallo, que emergen en término munici
pal de Loeches, en esta provincia:

Resultando que por Real orden fecha 
17 de Abril último y previo informe dé 
la Sección de Aguas minerales del Real 
Consejo de Sanidad, se declaró concluso 
este expediente á los efectos del artícu
lo 6.® del Reglamento de Baños, y  sé des
estimó, por improcedente, la reclamación 
que contra el mismo había formulado 
D. José Alcázar, ordenando se diese cum
plimiento á lo preceptuado en eí artícu
lo 7.̂  ̂del mismo Reglamento:

Resultarido que hombrado para ins
peccionar las aguas el Médico-Director 
del Cuerpo de Baños, D. Celestino Com- 
páired, este funcionario ha cumplido su 
comisión, informando: •<

1.  ̂ Qué las aguas objeto de este expe
diente son minero-medicinales, clásifi- 
cáhdolás como sUlfatado-sódicás, maghé- 
sianas, variedad clorurada^ ' : -

2."̂ Que emergen de uñ manantial dé- 
nominado de Feñagailo y de dos brotes 
secundarios del mismo, situados á 22 y 
44 metros y medio de distancia de aquél, 
teniendo los tres igual composición quí: 
mica.
. 3.̂  Que el caudái disponible entre el 
manantial principal y los brotes secun
darios, es de unos 6.300 litros en las 
veinticu atro horas; coh una temperatura 
de 15® c. ' - ■ - -v f

4.̂  Qué la distancia que separa los 
yacimientos de estas aguas de las tápías 
del balneario de La Margarita, es de 445
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metros aproximadamente, siendo inde
pendiente la cuenca de alimentación de 
éstos veneros de otra por la que deben 
discurrir las aguas que surten el citado 
balneario.

5.̂  ̂ Que están indicadas en diversas 
enfermedades, siendo su uso principal 
en bebida y en algunos casos en baños 
generales y locales.

6.  ̂ Que para cuando el balneario se 
éonstruya y se abra al servicio público 
puede fijarse la temporada oficial de 15 de 
Junio á 15 de Septiembre, y, por último, 
qué deben declararse de utilidad pública 
las aguas y autorizar su venta embote- 
Üada: _

Y istpslaley de Aguas, el vigente Ke- 
glamento de baños y la Instrucción ge
neral de Sanidad:

Considerando que tanto por el análisis 
cualitativo y cuantitativo de las aguas, 
suscrito por el Doctor D. José Ubeda y 
Correal, como por el informe del Médico 
Director de baños que las inspeccionó, 
se lia comprobado que son minero-medi- 
cinaieSj clasificándolas como sulfatado- 
sódicas, magnesianas, variedad clorura
da, con evidentes aplicaciones para el tra
tamiento de diversas enfermedades:

Considerando que situado el punto de 
emergencia de las aguas á 263 metros so
lamente del pueblo deLoeches, no es ne
cesario construir en aquél hospedería ó 
fonda, pues los bañistas podrán alojarse 
en dicha villa:

Considerando que en este expediente 
se han cumplido todos los trámites re
glamentarios, habiendo informado favo- 
rablémente la Junta de Sanidad y Comi
sión pro\ánciales,

S. M. el Rey (q. D, g.), de acuerdo con 
lo propuesto por la Inspección general 
de Sapidad interior y lo informado por 
la Cornisión permanente del Real Conse
jo de Sanidad, ha tenido por conveniente 
disponer:

1.° Que se acceda, á lo solicitado por 
B. Luis Sauz, de Madrid, y se declare de 
utilidad pública el Establecimiento bal
neario proyectado para la explotación de 
las aguas mineromedicinales del manan 
tial denominado de Peñagallo y sus dos 
brotes secundarios, que emergen en una 
finca de su propiedad, sita en término 
municipal de Loeches, en esta provincia.

3.̂  Que se le autorice para exportarlas 
y venderlas embotelladas en las Farma
cias y.depósitos autorizados, con arreglo 
álo dispuesto en los artículos 176 y 177 
de la Instrucción general de Sanidad.

3.̂  Que se dispense al solicitante de 
la construcción de hospedería ó fonda; y

4,? Que para cuando elEstablecimien- 
to balneario esté construido y se abra 
al servicio público, se señale como tem
porada oficial para ‘el uso de las aguas 
en el mismo, la de 15 do á 15 de
Septiembre de cada año.

Be Real orden lo digo á V. E. para 
SU conocimiento, ©1 del interesado y de

más efectos. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid, 3 de Mayo de 1915.

SANCHEZ GUERRA. 
Señor Gobernador civil de Madrid.

«IlS T E W O  DE INSTRUCCIM PÜBIICA
¥ BEllAS ARTES

REAL ORDEN 
limo. Sr.: En cumplimiento de la vi

gente ley de Presupuestos y Real orden 
de 21 del mes actual,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
confirmar á D. Ricardo Velázquez Rosco, 
con la antigüedad de 1.̂  de Enero del co
rriente año, en el cargo de Profesor nu
merario de Historia de las Artes plásti
cas é Historia de la Arquitectura de la 
Escuela Superior de Arquitectura de Ma- 
drie, con el sueldo anual, desde la misma 
fecha, de 11.000 pesetas, como comprendi
do en la segunda categoría del escalafón 
del Profesorado de dicha Escuela, donde 
figura con el número 2, y 500 pesetas más 
por razón de residencia.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conociráiento y demás efectos Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 27 
de Abril de 1915.

ESTEBAN COLEANTES. 
Señor Director general de Bellas Artes

ACMlSMCIÚli CESm
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Solicitada por D. Rodi*igo Medinilla 
Orozco, por D.^ Rafaela Selva y Mergeli- 
na, y por D.^ Concepción del Aguila, en 
nombre y representación de su hijo don 
José de Medinilla y del Aguila, Real car
ta de sucesión en. el Título de Marqués 
de Vezmeliana, con arreglo á lo preveni
do erí él párrafo tercero del artículo 6.® 
del Real decreto de 27 de Mayo de 1912, 
se anuncia que por término de quince 
días, á partir de la publicación, estará de 
manifiesto el expediente para que los in
teresados aleguen lo que estimen conve^ 
niente á m  derecho ó desistan de éh 

Madrid, 1.® de Mayo de 1915.

Solicitada por D. Rafael Fernández de 
Bobadilla y González de Aguilar y por 
D.^ Carmen Zafra Vázquez y Carrasco, 
Real carta de sucesión en el Título de 
Conde de la Jarosa, con arreglo á lo pre
venido en el párrafo tercero del artÍQÛ  
ló 6."̂  del Real decreto de 27 de Mayo de 
1912, se anuncia que por término de quin
ce días, á partir de la publicación, estará 
de manifiesto el expediente para que los 
interesados aleguen lo quu estimen con
veniente á su derecho ó desistan de él.

Madrid, 1.̂  de Mayo de 1915.

M I N lS T E ^  P r S í E N T Q

Pirecciéii Oéiíeral de 0íiras Pil« 
Micas.

gEÍ^VÍCIP CENTEAP DE PÜERTQ9 T
Visto el proyecto y expediente incoado 

á instancia de D. Victoriano Fernández

Balsera, solicitando la concesión de un 
embarcadero en la ría de Avilés (Oviedo);

Resultando que el expediente se ha 
tramitado con arreglo á lo que previene 
la ley de Puertos y el Reglamento para 
su ejecución:

Resultando que anunciada la petición 
en el Boletín Oficial de la provincia y en 
el Ayuntamiento de Avilés no se ha pre
sentado reclamación alguna:

Resultando que la Jefatura do Obras 
Públicas informa en 31 de Octubre de 
1913, haciendo un análisis del proyecto, 
y deduce que puede accederse á lo que 
se solicita con las condiciones que de
talla:

Resultando que*la Alcaldía de Avilés, 
la Cámara de Comercio, Industria y Na
vegación y el Consejo provincial de Fo
mento informan t a m b i é n  favorable
mente:

Resultando que la Comandancia de 
Marina de la provincia dice que la con
cesión solicitada constituiría un mono
polio en un trozo de la ría muy impor
tante por estar la estación del ferrocarril 
en su proximidad, por lo que perjudica
ría la navegación y las industrias de 
mar; que siendo tan estrecha la ría se 
verá aún más reducida por el cargadero, 
que avanza 4,70 metros por fuera de la 
escollera; que por la configuración del 
fondo de doble pendiente, los buques ne
cesitan ir precisamente por el Centro, y 
por tanto, serían probables y frecuentes 
las averías á que se verían expuestos 
tanto los buques que suben y bajan como 
las gabarras que estén atracadas al em
barcadero, solicitando que en todo caso 
debe permitirse siempre el libre tránsito 
para las operaciones de sirga y las faenas 
de mar:

Resultando que en 18 de Marzo d© 1914 
el Gobernador civil dé la provincia remi
tió el expediente á este Ministerio, no 
considerando justificada la oposición del 
Comandante de Marina, proponiendo por 
lo tanto que se conceda lo solicitado:

Resultando que la Dirección General 
de Navegación y Pesca marítima infor
mó de acuerdo con lo expuesto por el 
Comandante de Marina, proponiendo 
que no se conceda la autorización:

Resultando que el Ministerio de la Gue
rra ha manifestado que no hay inconve
niente en acordar la concesión, siempre 
que se exprese que por la Autoridad mi
litar se podrá utilizar el embarcadero 
cuando lo juzgue conveniente, debiendo 
el concesionario dar cuenta cuando co- 
mienoen las obras:

Resultando que en 24 de Julio de 1914 
se devolvió el expediente al Gobernador 
civil para que ampliase su informe, te
niendo en cuenta lo dispuesto en el últi
mo párrafo del artículo adicional dé la 
ley de Juntas de Obras de puertos, y en
1.̂  de Diciembre lo remitió de nuevo á 
este Ministerio, informando de conformi
dad con la Jefatura de Obras Públicas, la 
que lo hizo ampliando las oOndioiones 
propuestas:

Resultando que el Servicio Central de 
Puertos y Faros, antes de proponer reso
lución, creyó que era indispensable exa
minar por completo los puntos que ser
vían de base á la oposición formulada 
noy él Comandante de Marina, y pidió en 
|4  de Diciembre ampliación del informe 
del Jefe de Obras Públicas, que lo emite 
en 22 de Febrero último, muy claro, con
creto y terminante, en que quedan abso
lutamente desvirtuados los argumentos 
en que^funda su oposición la Autoridad 
de Marina, por lo que el Servicio Central 
de Puertos y Faros lo hizo suyo en todas 
sus partes, proponiendo se otorgase la
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concesión, con nlgniia observación que 
detalló previo ei iüforme del Consejo de 
Obras Píibiiees: 

liesuixanlio quo este (diorpo coirsnitivo 
en su i Ilustrado informe o^rrono:
• 1.“ Quo In oposicivSn do Marina fun- 
dada en que el embareadoro avíiiizará 4,70 
metros por fueí’a de i a eseoilcra y osiro- 
chará la parto navegable de la ria, tiene 
por base un error íiuidarneatal, pues su
cede lo contrario, que es la escoliera la 
que avanza 5,30 metros más que la línea 
exterior del cargadm-o, pues la ría en la 
liarte encauzada donde se proyecta el car- 
gacicro tiene entre las aristas de los ma
lecones 4 (i metros, de los que restando 26 
quedendrá el aneíio de la solera, quedan 
ll3 bietros en cada lado para la berma y 
talud, y, por consiguiente, aun cuando se 
stipongá atracado un buque ai muelle en 

Dfyecto, tendrá más de cinco metros 11- 
\ eiiíre éste y la vértical de la zona 

la, no siendo el fondo de doble 
pendiente como dice la Autoridad de Ma
rina, sino plano con los taludes indica
dos, y en él espacio ocupado por uno de 
éstos, en la orilla izquierda, es donde se 
proyecta el cargadero, que en nada estor
bará la navegación- 

2y Que no existirá tampoco monopo- 
lió de una parte de la ría que no está ba- 
bilitáda en ese trozo para operaciones de 
carga y'üescarga, y si pueden efectuarse 
con. la obra que se propone, redundará 
en benéfícib de otros muelles, donde se 
aciiinularán monos mercancías, pudlón- 
dosé liácer las operaciones de sirga y 
Otras de mar,' mediante la condición que 
ai-^fOctó se esiáblecerá al hacer la conce
sión, y

3y Que eí iirrico reparo que tiene que 
háéér se reitere á ia parto técnica del pro
yecto en lo que coiistítuye la fundación 
ó asiento de los x->ilotes, pues se liabráii 
dé'apoyar sobre 11 n macizo de hormigón 
hidráulico de tan pequeñas dimensiones 

' quéypio tiene bermas de 20 centímetros 
y y t e a  ddM, cuyo rhaeizo de hormigón 
débé de insiBtir sobre ia ‘escollera; por 
tanto, esta ]pártê  ̂d̂  ̂ la obra parece desde 
luego défbderde, y convendrá dar más 
sÓMdh'basé á loB píos deréchos que han 
de résistlr el péso propio de la construc
ción más el do la soimecarga, en la parte 
que les correspondá, puesto que sobre 
ellos y, sobré el malecón ha de insistir 
toda'la obro: por esta razón deberá refor- 
márse esta parte del proyecto, sometién
dola á la aprobación de la Jefatura do 
OiM'as^Fúbiícas do la pToyinoia gules de 
proceder á la construcción; además, aun 
cuaudo será el nnielle de uso particular, 
debe ga.rahil¿firsé su xesísioncia, y en 
consecuencia, ames de icclídr la obra 
debe precederse á la priíeoa de reslsíon- 
cía estática con las sobrecargas señaladas 
en el proyecto:
■ Resultando que en deñnitiva propone 

el Gonsejo se otorgué la concesión con 
las condiciones propuestas por la Jefatu
ra do Obras Píiblicas de la proylncia, 
agregando las propuestas por ei Servicio 
Central de Puertos y FaroS 3̂  otras doE 
que indica relativas á la reforma del pro- 
yéotd én-la’parte mencionada y álaijrue- 
ba de re^i$teTicia:
' Gónsideraúcló 'que el expediente ha 

sido d)ieii trainitado y que la oposición 
dé Marina ha quedado comjjietamente 
rebatida cón los informes de las entida
des mencionadas:

Coiisiderandp qué la obseryación deí 
Coííséjo de Obras ‘Püblícas reiátiva á la 
parte técnica del proyecto es muy acer

tada, y por consigm'ente debe tenerse en 
ciieiita en las condiciones de la conce
sión;

Ooiipidcrando que tratándose dé una 
concesión que está rom prendida .entre 
las del artículo 41 dí̂  la ley de Puertos, 
y obteniendo beneñcío de obras realiza
das por el Estado y servicios por él esta
blecidos, en viidiui de lo dispuesto en la 
Real oixlen de 5 de Junio de 1914, debe 
imponérsele la obligación de satisfacer 
un canon á la Junta de Obras del puerto 
de xáviles:

Considerando que para cuantía de éste 
se estima acertada la de una j^eseta al 
año por metro cuadrado de. superficie 
ocupada, puesto que este tipo es.el que se 
ha adoiDíado para las instalaciones sobre 
ios muelles de la dársena de Aviles,

5. M. el Rey (q. I). g.), de acuerdó 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, ha resuelto otorgar la concesión 
solicitada, con arreglo á las siguientes 
condiciones:

1/' So autoriza á D- Victoriano Fer
nández Balsera para construir un carga
dero 3̂ vías auxiliares en la margen iz
quierda de la ría de Aviles (Oviedo), para 
uso |>árticular.

2/" Las obras deberán ejecutarse con 
arreglo al proyocío x>resentado, suscrito 
por el Ingeniero de Caminos D. Ramón 
liernández, excepto en la piarte relativa 
á ia baso de hormigón sobre que se apo
yan los pies derechos, que deberá refor
marse reiorzándoiá de un modo conve- 
nieiito,'^y sometiendo dicha reforma á la 
aprobación de la Jefatura de Obras Pú
blicas de la j)rovincia, antes de comenzar 
las obras.

3/'̂  liU cabeza de los carriles quedará 
al nivel del firme de la carretera de Avi
les á ia dársena, colocando contracarri
les en toda la loiigiíud del cruzamiento, 
que se hará normalmente ai eje de dicha 
carretera. ,

4."̂  Las obras so ejecutarán bajo ia  
inspección de la Jefatura de Obras Pú^ 
bllcas de la provlncia, que, hará;también 
el replanteo de las mi amas y Su recep^ 
ción,^IevaB.íándo3é las aetaS: eorrespon- 
diontos, que se elevarán á la aprobar 
dé la Saperíoridad, siendo de 
coaceaionai-ío tocios ios ^^.gtos que origi- 
nen csias ■

•5.y/ Anlq., q,., recibir la obra so verifi- 
oata\ xa prueba de rosistencía estática con 
xas sobrecargas señaladas en el prój'eoto, 
levantándose acta del resultado, 3̂  no au
torizándose el uso del muelle si no es sa
tisfactorio. . . -

6 .̂  ̂ Las obras comenzarán en el plazo 
de xres méses y íeíMiiinarán en el de doce 
liiéses  ̂ ambos á p¿irtir de la fecha de ésta 
concesión;

7  ̂ Será do cuenta del concesionario 
la cóhservación dé los pavimentos en la 
zona de las vías y uq metro más, á cada 
ládo, así como la  conservación de las és- 
cóíleras de defensa del encauzámieñío eií 
toda la iongitud del embarcadero.

No .pódráii estacionarse yagóhes 
ni carros dé írañsp'oríe, comm tampdco 
depositarse ihercáncias fuera de ios ca r
gaderos, debí en do quedar siempre líbre 
el tránsito por la cárrotéra y en todo mo
mento, no será obstáculo esta concesión 
para las operaciones, do la sirga á ío lar
go del canal ni para-cualquier otra ope
ración ó faena de mar, adoptándose por 
ei concesionario en cádá caso las dispo
siciones necesarias al efecto.

9.  ̂ Ei embarque y desembarque do 
las mercancías sé hará por el peticiona

rio en forma que no dificulte el tráfico 
por la ria, no debiendo permanecer ías 
embarcaciones atracadas más que el tiem- 
])0 estrictamente üecesario para realizar 
aqiiclias óperac:o .íes, proliibióndose de 
iiéclio el fondeo en las inmediaciones dél 
muelle de las embarcaciones en ésjiera 
de carga y descarga, siendo el espacio 
que pueden ocupar las embarcaciones en 
dichas operaciones de carga y descarga 
el limitado por una línea paralela á la 
arista exterior del muelle y distante de 
ésta 5,30 metros.

10. Las mercancías embarcadas ó des
embarcadas estarán sujetas al pago da 
los árbitriós fijados pór la tarifa aprobar 
da por Real orden do 26 do Octubre ‘ últD 
mó ó se fijen pror disposiciones poste
riores.

11. El embarcadero podrá ser utiliza
do por la Autoridad militar cuando lo 
juzgue conveniente para necesidades de 
este carácter, debiendo darse conociíhien- 
to por el concesionario á aquélla^-d^ 
princixjio de las obras.

12. El embarcadero tendrá carácter 
de embarcadero particular, no pudieudo 
ser destinado por el coiicesiónario á úna’ 
exx)lotación industriad mediante el cobro^ 
ó pago.de cantidad alguna. .

13. El concesionario pagará á la Jun-, 
ta de Obras del puerto de AViiés el canon 
anual dé uiiá peséta pjórmetro cuadrado’ 
dé siqieríicie del muelle y rampa, ó sea 
del espacio ocupado.

14. Esta concesión 110 constituyo mo- 
no}ioIio alguno y. se hace á titulo preca- _ 
rio, sin plazo limitado, salvo ei derecho ' 
de propiedad y sin perjuicio de tercero,í 
quedando sujeta á lo prescrito en el ar-> 
tfculo 50 do ley de Puertos y á todas 
las servidumbres y  disposiciones de ca- 
ráctér gen er al qu e sé dict en 011 lo suce
sivo respocí o de la matéria corno á las.; 
Xíaríi cula res referentes al régimen, 
lancia, («ploíaoióu y poíiGÍa puerto?

'  > ™ p li¿ ien fo 'd e  c u a l . ,
r -las cláüsiilas ílévará cóíisigcrib nnrt~ . o tcirs c-icí u .c,uxao xiovará cóíisig

aicidád dé lá cóñcesión, y  lie 
este caso se procederá con arreglo ¡ 
disposiciones, vigentes.

Lo que do Reaí orden, comunicada por ’ 
el señor Miaistro de Fomento, digo á 
V. vS. para su conocimientov^ demás efec
tos. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid, 24 de Abril de 1915.===E1 Director 
general, A. Calderón.
Señor Gobernador civil do la provincia 

do Oviedo.

 ̂ Con objeto do proceder á la composi
ción y tirada de las diversas clases de 
impresos que requieren los distintos ser
vicios de la Dirección G enera! de “ Obras 
Públicas, se invita á ios impresoras en
cuadernadores que tengan establóciihiétt- 
to abierto en esta Corte á que con'árleglo 
á los modelos que se les exhiblráti eñ el 
Negociado Gentinil, los días laborables, 
dp clrjco á siete de la tarde, preseiXtett' 
proposiciones en pliego cerrado, hasta el 
día 14 dcl actual, para la’ ejectíóíón Mó 
dichos trabajos, consují^ción á las 
que en los mod©lô > Se detallan, respecto 
á composición, tirada*y clase de papeí., 

Madrid, S de Maŷ b de Í9I5.==E1 Jefo  ̂
del Negociado Central, Domingo 
ramés. ‘ .
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